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MINISTERIO DE LA GOBERNACION;
S . M . el R e y  (Q . B . G .) y  S. Á . R . la Serma. Se

ñora Princesa de Asturias continúan en Sevilla sin 
novedad en su importante salud.

SS. AÁ. las Sermas. Sras. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS»

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Búrgos y el Juez de
primera instancia de Castrogeriz, de los cuales resulta:..

Que en el barrio de Balvonilla , Ayuntamiento de Cas
trogeriz , se efectuó la recomposición de *vários carninos, 
así como la limpieza por causa de salubridad pública del 
paso que atraviesa el cáuce de aguas de "que se abastece 
aquel vecindario; y sin que se hubiera presentado queja al
guna, la criada de D. Anselmo Vicente Rodrigo, por órdén 
de este, levantó el empedrado que dicho cáuce tenia para 
el buen paso de carros y caballerías:

Que puesto el hecho en conocimiento del Alcalde de 
Castrogeriz, esta Autoridad impuso á D. Anselmo Vicente 
Rodrigo la multa de 10 pesetas, y se le conminó además á 
que repusiera las cosas al ser y estado que tenián ántes de 
levantar dicho empedrado, apercibiéndole que de no veri
ficarlo se ejecutarla la obra á su costa:

Que D. Anselmo Vicente Rodrigo acudió al Juzgado de 
primera instancia con un interdicto de recobrar la pose
sión en que venia de regar una huerta de su propiedad con 
las aguas que corren por el valle del barrio de Balvonilla, 
sin perjuicio de tercero, lo cual hábia imposibilitado Don 
Andrés Delgado ahondando el terreno por donde corren 
encauzadas las aguas, variando así su curso natural:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, el Juez dictó auto restiíutorio, que fué notificado á 
las partes; y en su virtud el D. Andrés Delgado, como Al
calde de barrio de Balvonilla, dió cuenta de este hecho al 
Alcalde de Castrogeriz á fin de que esta' Autoridad lo pu
siera en conocimiento del Gobernador de la provincia para 
que suscitara al Juzgado la oportuna competencia por per
tenecer el asunto al conocimiento de la Administración: 

Que estimada por el Gobernador la anterior pretensión, 
requirió de inhibición al Juzgado fundándose en que los 
Tribunales no puedan admitir interdictos contra las pro
videncias administrativas, y el incoado por D. Anselmo 
Vicente lo ha motivado un hecho á que dió origen una pro
videncia del Alcalde de Castrogeriz, dictada en asunto de 
su competencia; y citaba el expresado Gobernador la Real 
orden de 8 de Mayo de 1839, el art. 84 do la ley municipal 
y art. 57 del reglamento de $5 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado este conflicto, el Juez dictó auto de- 
o b n m d o s c  co m p e ten te ,  f n r G L A x c  en que L. j u r A d i c c :oii 
ordinaria es la única á quien corresponde conocer do las 
cuestiones que surjan con motivo del uso y disfrute de las 
aguas cuando la cuasi ‘posesión se randa en títulos de de
recho c iv il: en que según la jurisprudencia del Tribunal

Supremo, cuando existen en favor de particulares aprove
chamientos de aguas por largo tiempo, los cuales constitu
yen un derecho civ il, ya tengan las aguas el carácter de 
públicas, ya de privadas, la competencia para conocer de 
la perturbación del derecho es de los Tribunales ordina
rios: en que si bien contra las providencias administrati
vas no pueden admitirse los interdictos, resulta que el des
pojo efectuado'por D. Andrés Delgado en principios del 
año actual és un acto consumado con carácter de mero 
particular, que pretendió sancionar seis meses después al 
ser nombrado Alcalde de barrio, y por lo tanto el presente 
interdicto no sé dirige á dejar sin efecto la providencia que 
con atribuciones ó sin ellas dictase en i  7 de Junio último 
el Alcalde de Castrogeriz, sino á reponer las cosas al ser y 
estado que tenián antes de que en el mes de Enero'próxi
mo pasado el D. Andrés Delgado ahondase el terreno por 
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Que el Gobernador, fié aóúerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
te conflicto.

Visto el árt. 57 del reglamento de £5 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador que comprendiese 
pertenéóerlé éf conocimiento Üe ún negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó ¡Juzgado ordinario ó especial 
le requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando 
las razones que le asisten, y siempre el texto de la dispo
sición en que se. apoye para reclamar el negocio: 

Considerando:
1,° Que ai hacer el requerimiento no citó el Goberna

dor disposición alguna legal, encaminada á demostrar que 
1a* providencia del Alcalde de Castrogeriz habia sido dicta
da dentro del círculo de sus atribuciones:

?.° Que la cita de la Real orden de 8 de Mayo de 1839 
y el art., 84 de la ley municipal no son bastantes para te
ner por cumplido el art. 57 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, puesto que aquéllas disposiciones se limi
tan á consignar el precepto general de que contra las pro
videncias que la Administración adopte en asuntos de su 
competencia no pueden admitirse interdictos:

3.° Que la omisión en que incurrió el Gobernador es de 
tal naturaleza, que impide por ahora la decisión del con
flicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; que 
no h¿ lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete, ALFO N SO .

El Presidente del Consejo de Ministros.
-Asatonlo Cárnea» «flefi Cfasílilo*

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Oviedo y el Juez de 
primera instancia de la capital, de los cuales resulta:

Que en 13 de Marzo de 1877 D. Francisco Fernandez 
Montes acudió ante el Juzgado de primera instancia de 
Oviedo proponiendo un interdicto de recobrar la finca de
nominada Canto de la Peña Cabra, que había adquirido 
del Estado, y de la cual habia sido despojado por varios 
sujetos que por orden de D. Benito Gonralez Diaz, dueño 
de una nuca colindante, habían procedido á amojonar di
cha propiedadcomprendiendo indebidamente una parte 
de la heredad del Canto de la Peña C abra , que pertenece 
al demandante:

Que sustanciado el interdicto, se diceó auto restitutorio, 
en el cual se condenaba á volver las sosas al estado que te
man ántes de verificarse el despojo i  iodos los que en él 
habían tomado parte, absolviéndose á D. Benito González 
Diaz; y ántss de Levarse á efecto lo proveído, el Gober

nador de la provincia requirió de inhibición al Juzgado, a 
instancia de González Diaz, manifestando que este intere
sado habia adquirido la finca que se estaba amojonando 
por compra hecha al Estado, y habia sido puesto en pose
sión de la misma, señalándose los linderos que compren
día; y por tanto, tratándose de una incidencia de venta 
de bienes del Estado, la Administración era la única com
petente para conocer do ellos; y citaba el Gobernador en 
apoyo de su doctrina el art. 96, caso 8.°, de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 y el Real decreto de 11 de Enero 
líltimo:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
se inhibió del conocimiento del asunto; pero interpuesta 
apelación de este auto, la Sala de lo civil de la Audiencia 

tdóiOviedo; le revocó y sostuvo la jurisdicción ordinaria, 
fundándose en que sólo puede conocer de los incidentes so
bre ventas de bienes del Estado cuando la cuestión surja 
entre el Estado y el comprador, pero no cuando aquella se 

''ventile, como en el caso presente, entre dos particulares; 
y en que no consta en autos que D. Benito González Diaz 
tenga el carácter de comprador del Estado, por cuya razón 
falta la base para la inhibición que se pretende:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 1,0 de láReal órderi de 20 de Setiembre de 
185?, que encomienda á los Consejos provinciales (hoy 
Comisiones provinciales), y al Real en su caso (hoy de Es
tado),las cuestiones contenciosas relativas á la validez, in
teligencia y cumplimiento de los arriendos y subastas de 
bienes nacionales y actos posesorios de que ellos se deri
ven, hasta que el comprador ó adjudicatario esté puesto 
en posesión pacífica de ellos; y á los Juzgados y Tribunales 
de justicia competentes las que versen sobre el dominio de 
los mismos bienes, y cualesquiera derechos que se funden 

, en títulos anteriores y posteriores á la subasta ó sean inde
pendientes de ella:

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
en su caso 8.°, según el cual la Junta de Ventas entenderá 
en la resolución de todas las reclamaciones ó incidencias 
de ventas de fincas, censos ó sus redenciones; 

Considerando:
1.° Que D, Benito González Diaz adquirió del Estado la 

finca contigua á la denominada Canto de la Peña Cabra, 
obteniendo la posesión de ella en 13 de Marzo último; y 
por tanto, no habiendo trascurrido el año y dia, no cabe 
considerar al comprador en posesión pacífica de la cosa 
enajenada:

Que corresponde á la Administración el conoci
miento de todos los incidentes de ventas de bienes del Es
tado miéntras no se halle el comprador orí pacífica pose
sión de la finca vendida;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la AdinR 
nistracion.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

A L FO N SO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antosiio Cánovas* del Caslifilo*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES,

Remitido á informe ael Consejo de Adiado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Aldeanueva 
de la Vera contra un acuerdo de Y. S.a que desaprobó las
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Ordenanzas municipales, la Sección de Gobernación de este 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 16 de Julio último, ha examinado la Sección 
el expediente promovido por el Ayuntamiento de Aldea- 
nuevo de la Vera, provincia de Cáceres, sobre aprobación 
de sus Ordenanzas municipales.

En 17 de Octubre de 1875 aprobó el Ayuntamiento el 
proyecto de Ordenanzas municipales redactado por una 
Comisión especial, disponiendo al mismo tiempo que se 
elevara al Gobernador á los e/ectos oportunos.

Esta Autoridad, de acuerdo con la Comisión provin
cial, no accedió á la aprobación que se solicitaba; por lo 
cual el Ayuntamiento reclamó á Y. E. la revocación de tal 
providencia, y que fueran aprobadas las citadas Orde

nanzas.
En Real orden de 15 de Agosto de 1876, y en vista de 

lo dispuesto en otra do 10 de Julio anterior, dictada á con
sulta de esta Sección, se mandó al Gobernador de dicha 
provincia que, oyendo á la Comisión provincial y fijando 
su atención en diferentes disposiciones legales que se cita^ 
ban, explanara con extensión los fundamentos de su pro
videncia, reservando al Ayuntamiento la facultad de re
formar el proyecto de Ordenanzas municipales.

El Gobernador, con nuevo informe en que manifiesta 
los motivos que se tuvieron presentes para no prestar la 
aprobación pedida, devuelve el expediente á Y. E., que se 
ha dignado remitirlo á consulta de esta Sección.

Tanto la ley vigente cuando se tomó la providencia 
reclamada, como las disposiciones aclaratorias, previenen 
que las providencias de los Gobernadores dictadas de con
formidad con las Comisiones provinciales eran ejecuto
rias en estos asuntos, y de consiguiente no procedía la al
zada, sino que únicamente aquellas Autoridades fundaran 
las negativas con la mayor amplitud posible á fin de que 
los Ayuntamientos reformaran las Ordenanzas teniendo 
en consideración los reparos que se les hacían.

En consecuencia el Gobernador, después de ampliar 
los fundamentos de su negativa, aceptando un informe de 
la Comisión provincial, no debió rem itir el expediente á 
ese Ministerio, que nada podia decidir acerca de la cues
tión principal por haberse dictado la providencia del Go
bernador de acuerdo con el parecer de la Comisión pro
vincial, sino devolverlo al Ayuntamiento para que usara 
de la facultad de reformar el proyecto en cuestión.

En su virtud, opina la la Sección que debe remitirse 
este expediente al Gobernador de la provincia para los 
efectos oportunos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Di
ciembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurs o 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Baños de 
Molgas contra un acuerdo de esa Comisión provincial, que 
prohibió á D. Antonio Movilla cerrar una finca de su pro
piedad, la Sección de Gobernación de ese alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto re
curso interpuesto por el Ayuntamiento de Baños de Mol- 
gas contra un acuerdo déla Comisión provincial de Orense.

A consecuencia de solicitud de algunos vecinos'par a 
que se obligara á D. Antonio Movilla, dueño del terreno 
llamado Entre ambos rios, á que dejara expedito al trán
sito público el camino que por su propiedad pasaba desde 
tiempo antiguo, la corporación municipal, prévio dictá
men de una comisión que se nombró, según la cual el ca
mino que Movilla habia abierto para sustituir al antiguo 
era inservible en razón de pasar por un terreno pantano
so, acordó en 9 de Abril de 1876 conforme con lo preten
dido.

Constando, sin embargo, por la manifestación de Don 
Hipólito Garrido que Movilla habia cerrado el camino, 
volvió el Ayuntamiento á insistir en su acuerdo, conmi
nando al último con una multa, y disponiendo, vista su 
resistencia, que se abriese la vía á costa suya.

El interesado expuso al Ayuntamiento que el de 187® 
le autorizó para el cierre del camino antiguo y la cons
trucción del nuevo, según aparecía del documento que pre
sentaba, y que no pudo compulsarse en el acta correspon
diente porque esta no existía.

El Ayuntamiento, apoyándose, entre otras considera
ciones, en las de que el acuerdo de 187® no constaba en 
actas, sostuvo el quo primero adoptó, previniendo á Mo
villa que satisficiese la multa y el importe de los jornales 
necesarios para cumplir lo me mosto.

Dirigióse entonces, el propietario del terreno á la Co

misión provincial en queja del Alcalde por no haber dado 
curso á la alzada, y exponiendo que el año de 1871 compró 
á D. Maximino Perez, según consta por escritura inscrita 
en el Registro de la propiedad de Allariz, la finca de que 
se trata, libre de toda servidumbre: que en el año 187®, 
reconociendo la necesidad de un camino entre Baños de 
Molgas y el Santuario de los Milagros, pidió autorización 
para construirlo por su cuenta, evitando así que la finca 
estuviese cruzada de senderos é inculta como anterior
mente.

Añadía que el Ayuntamiento le autorizó á hacer las 
obras, y dió principio á ellas en Febrero de 1876, presen
tándose al poco tiempo la reclamación interpuesta por va
rios individuos, y entre ellos un propietario del lado opues
to del camino que cerró los puntos por donde desaguan las 
corrientes, consiguiendo así que el camino nuevo se inun
dara en gran parte.

Finalmente pedia que se obligara al Ayuntamiento á 
cursar su instancia y que se revocase el acuerdo de la Mu
nicipalidad.

El Alcalde informó que el camino nuevo es de malas 
condiciones: que el acuerdo de 187® es nulo por no cons
tar en actas; y que el escrito de alzada, según expuso el 
Secretario, además de no estar extendido en el papel sella
do correspondiente, se habia extraviado.

La copia del acta de la sesión de 30 de Marzo de 187® 
que ha presentado Movilla está conforme con el acuerdo 
que existe en el expediente.

A consecuencia de lo dispuesto por la Comisión pro
vincial comparecieron ante el Juzgado de Allariz los Con
cejales por quienes aparece firmado el acuerdo de 187®, y 
declararon que era exacto que tomaron tal resolución, se
gún debia constar en la, Secretaría del Ayuntamiento.

El Alcalde actual afirma que sólo se ha hallado el ex
pediente; pero no referencia.en el libro de actas.

Obra en el expediente copia del juicio verbal celebrado 
entre D. Antonio Movilla y otros varios á consecuencia de 
haber inundado las aguas procedentes de los prados de 
estos el de su propiedad.

La Comisión provincial revocó el acuerdo del Ayunta
miento por conceptuar suficientemente probada la exis
tencia del de 187® y por entender, que ha causado estado.

El Ayuntamiento en el escrito de alzada expeme que" 
para la extinción ó modificación de la servidumbre se re
quiere la aprobación del Gobierno, previo informe d é la  
Comisión provincial, conforme á la regla 3.a del art. 80 de

la ley municipal; y que además no puede darse valor al 
acuerdo de 187®, que no consta en actas.

Entrando en el examen de las cuestiones que se ven
tilan en el expediente, obsérvase que no es posible dudar 
de la existencia del acuerdo de 187®, en que se autorizó á 
Movilla á abrir un camino nuevo.

En efecto, como prueba acabada de que es así, se halla 
de un lado la identidad que ha resultado entre el docu
mento que Movilla posee y el que consta en su expediente 
respectivo, y por otra parte las declaraciones de los Con
cejales que intervinieron en el asunto.

Pero hay que considerar que, tratándose entonces de 
modificar una servidumbre que existia constituida en pro 
del pueblo, y por tanto de un derecho real á su favor, era 
necesario, conforme dispone la regla 3.a del art. 80 de la 
ley municipal, la autorización del Gobierno, prévio informe 
de la Comisión provincial; y no habiéndose así hecho, se 
cometió una infracción de ley, para cuya subsanacion no 
existia plazo en la municipal de 1870, ni lo exigía la juris
prudencia seguida en la materia; por cuyos motivos debió 
considerarse como interpuesta en tiempo oportuno la re
clamación que en el año de 1876 al comenzarse por Movi
lla las obras, ósea al ejecutarse el acuerdo, algunos vecinos.

Pero de aquí no puede deducirse que el Ayuntamiento 
pudiera revocar su acuerdo y adoptar una resolución en
teramente opuesta, ó imponer multas, sino que debió limi
tarse á dar curso á la reclamación interpuesta el año 
de 1876, remitiéndola á la Comisión provincial para que 
decidiese, lo cual corresponde hoy al Gobernador de la 
provincia.

En vista de todo lo expuesto, y no pudiéndose conside
rar ejecutoriado el acuerdo de 187®;,

La Sección opina que procede revocar el acuerdo de la 
Comisión provincial de Orense; previniendo al Ayunta
miento que remita el expediente al Gobernador de la pro
vincia para su resolución, y devuelva al interesado las 
multas que le hayan sido exigidas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y* S. muchos años. Madrid 13 de Di
ciembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situación en la tarde del sobado 1.° de Diciembre de 1877. 

ACTIYO.
/ E x istencia  en efectivo............ ......................* * . . . . . . . .  ,

p  . i Idem  billetes del Banco . o . .  * * 3.736.493*90
 ̂ • .........* • j Idem  id. de las S ucursales ........ ................................. ®80

1 Idem  id. del em préstito  de 5 m illones de pesos fu e rte s  1.795.600

/  Y encim ientos h a s ta  < Oro..................... 448.045*79
/  tres-m eses...............í B il le te s .. . . . . .  5.474.857*79

5.916.903*58
I Idem  de tre s  á  seis tO r o . .......... .. 40.®®!‘37
I  m e s e s .. . . .  ¡.. . . . .  1 B il le te s .. . . . .  ®.336.689‘®9
i  8.376.910*66

I A más tiempo.
, - /O b ligaciones del Tesoro al 6 por 1 0 0 . ¿ . 6.516.415*50
' • • • • • ......... ..* \E m p ré s tito  de pesos fuertes  80 mi l l ones . . . . . . . . . .  1.368.500

¡Préstam os con esc r i t u r a . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 8 4 1 . 6 6 6 * 6 7
jo t r a s  obl i gaciones . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  516.919*51

I  G aran tías de la  H a - í C uenta an tig u a  . . . . .............. 890.47®‘0®
|  cienda. . . . . . . . . . . .  \ C ontrato  unificación d e
í D euda......... ..................... . .  ' 189.307*13

\D ocum entos á  cobrar por cuen ta  a jen a . •

nKlirrnmnrmff nAnHifirttAK dfi i OoTl varias f irm a s ....................._  ..

®.915.833‘13

5.53®.373‘90

8.®93.814‘®4

10.®43.501*68

1.079.779*15
®.®90.463‘76

180.0®8*09 
. 65.®44‘35

PESOS FUERTES.

8.448.®07‘03 

®1.907.558* 8

cobro ............................... .... I Con g a ran tía  de acciones. . . . . . . .  6 • . . . . . . .  ............

Deudores y  acreedores v a rio s .......................................... .. . .  • <>
®45.®7®*44

4.158.967*13
In tendencia de H acienda p ú b lica . . . . . . . . . .  ...................................... 1.376.868*51

i M atanzas ..................................
\ C ienfuegos, .............................

( Por cap ita l., * C árd en as ... . . . . . . . . . . . . . .
| J Santiago de C uba ......... .
|  \ Sagua la  G ran d e .. . . . . . . . .

Sucur s al es s Por  b ille tes em itidos, j QjenfUPg0Se* °

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

19.4®5
985

500.000

®0.410
i

f P o r g aran tías .—C ontrato ®5 Agosto 1875. . . . . . . . . . . . .
P o r varios conceptos..........

Com isionados. t a „ . . . uua . , 6o. . „ „ . . . , , 9o®oo»o«ooo.60®<»<».»'«->«3.üo8

7.804*66
8.388,911*95

8.851.186*61
38.898*83

C apitanía general . . . . . . . . . . . . . . o ® . . ,  . . . . . . ............. e . . . . . . . . . . . . . . . . . . 873.411*13
Operaciones de oro: C uenta de la H acienda . . . . . . . . o - . ■ 1.895*14
Hacienda pública: C uenta \ ^   ̂

unificación de la D euda. I A t a l e s - O r o . ................... . ....................................................
Tesoro de la is la  do Cuba: P réstam o en oro.. . . . . . . . . . . ......... ............
Hacienda p ú b lica : C uenta de anticipo sin ín te res. „ e 0 e , 
Créditos h ipotecarios. -,,o . . . . . . . . . . . . . . . .  0. . . . . .  0 . 0 e . . . . . . .
Acciones adj udieadas, <

„ O O . o  O * i O a » O S 

» 8 o í ® o s o o f í C ;

D a « 0 . . . . . . .  . .

985.083*96
■I .500.000

45.3051)39*10
1.371.353*87

1.818*85
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PESOS FUERTES.

r Moviliario o . . . » , . . . . . . . . . . . . . - - . - * ....................................  9.343*61 8
Propiedades®  ...................< Fincas, . . ................  4. ................... 249.771*82 i

( Acciones del Banco Iíispano-Colonial..   ........ . .......... . . . . . . . . . . . .  500.000 8
   759.115*43 i

r  , A . , i S Instalación.. • •  .................................... . ..............   •...................... . . . .  60.825*55 I
Gastos de todas clases. . .  Generales. . . ................  ................... ..................................................... 225.619*57 j

   886.445*12 ¡

90.023.861*38

PASIVO .
Capital  .......................• • • • • o . . . • • • • • o . *   . ......................... ............................ ............................ ............................  8.000.000
Fondo de r e s e r v a . . . . . .  . . . . . . . « . . . . . .  . • .  • . . . . . . . . . .  *   ..................... . . . . .  580.587*72

, ipor cuenta del Banco.. ..* ...........   15.952.746*70
Billetes emitíaos.. . . . . . . .  j p or emjsion extraordinaria de guerra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.905.039*10

---------------~~ 61.857.785*80
í Oro.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... „. 3.546.058*87

Cuentas corrientes. B i l l e t e s ...............................  6.694.476*98
{ Idem del Tesoro. 27.000

 -----------   10.267.535*85
i Oro. . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . .  . . . . .  208.561*80

Depósitos sin interés... 8. ] -Billetes..  ................................................ • • 525.967*37
| Idem del Tesoro. •     155.300

 ----------------  889.829*17
. », -i i Oro. .. o » . . . o .    21.560
/ A t r a s a d o s . . |  Bnletes . ...................  SO.321%5

Dividendos.. . .  • • • . . . . . . .  2 ---------------- — 51.881*25
( Corriente: Núm. 42.—Oro. . . .............. . . • • • • • ...........- ......................  26.740

 ------------  78.621*25
Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda.— Capitales.-—Billetes,......................................... ........................................................ . 681.916*32
Contrato de recaudación de contribuciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . .................. 237.336*77
Hacienda pública: Cuenta j Cuenta antigua..  ................................• ..  • 1.365.480*32

de g a r a n t í a s C o n t r a t o  de unificación de la Deuda.— Oro.......................  197.111*79
s ;      1.562.592*11

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de' bonos.  » 1.707*80
Corresponsales.  ......................          2.178.596*62
Intereses por cobrar  ..................................... « ................  3.1.57.927*03
Idem por liquidar       ....................   122.575*94
Ganancias y pérdidas ............................ . ..................................................... ...........406.849

90.023.861*38

Habana d.° de Diciembre de 1877.=E1 Contador interino, J. B. Carvalho.=V.° B.#=E1 Director, Acisclo Pifia.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la  60.a sem ana de las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la  Princesa (Madrid), y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 24 de 
Octubre de 1876.

Ptas. Cents.

Carpintería.— Por seis jornales de
oficial, á 5 pesetas . . . . . . . 7 ........ . 30

Idem.— Por seis id. de ayudante,
á 3*50 id   ...................... .............. 21

 -----------------------51
Al barrilería.—Por dos id. de oficial,

á 4*50...............................................   9
Idem.—Por 24 id. de ayudante, á 3. 72

   81
Canteros. — Por seis id. de oficial,

á 6 ..............................................   36
Idem.—Por 18 id. de id., á 5*50... 99
Idem.—Por 18 id. de id., á 5 ................. 90

 -----------------  225
Soladores.— Por 14 id. de oficial,

á 4*50...................................................  63
Idem.—Por 14 id. de peones, á 2*25. 31*50

  ------   94*50
Peones.—Por 14 id., á 2*25. 31*50
Idem.—Por 32 id., á 2 id   ..............  64

 ---------------------- 95*50
Aparejador. — Por siete jornales, á

6 pesetas..................................     » 42
Sobrestante.—Por siete id ., á 4 i d . . » 28
Guarda.— Por siete id., á 2*50 id.. . .  » 17*50

634*50
Auxiliar facultativo.—Por su grati

ficación.....................................     » 42
Pagador.—Por su gratificación . » 42

T o t a l . . . . . . ...............................  718*50

Madrid 17 de Diciembre de 1877.=*E1 Director general, Ra
món de Campoamor.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
DEPÓSITO C E N TR A L  DE FAROS.—Año económico de 1875-76.

FAROS DE CO M IO  ORDEN.

Consumo de aceite de olivas durante el expresado año económico.

CONSUMO DE ACEITE. | CONSUMO MEDIO POR HORA.
DURACION TOTAL i 1 — —— —-------“ — —“ •

DESIGNACION P R O V IN C IA S  S ISTE M A I en luces interiorks, En la Enluces
DEL ALUMBRADO. EN LA LÁMPARA. , I interiores, TOTAL.

accesorios y perdidas. ¡lampara. accesorios y
DE LOS FAROS. EN QUE RADICAN. DE LÁMPARAS. . —" ■ — *......................................................  —— —   pérdidas. —

Horas. Minutos. Kilogramos. Gramos. Kilógramos. Gramos. Kilogramos. Gramos. I n n n r ^
■ _ _ _ _ _ _ _  _ «  8 Oramos. uranios. uranio*.

Islas Sisargas  ............ .. G o r u ñ a .   i r 4.196 57 247 150 64 695 311 845 I 59 15 .74
Cabo V illa n o   .......... .. Id em   J 4.313 7 288 282 ! 75 424 357 706 65 17 82
Cabo de Huertas . . ..............  A lican te ......................... I  | 4.223 2 ] 507 535 47 1 554 536 120 11 131
Punta Grosa de Soller  Baleares........................ i  I  4.413 20 455 418 27 870 483 288 i 103 6 109
Cabo d’Astruch ......................  Id e m    J  \ 4.316 41 527 359 38 450 565 809 122 9 131
Isla d en  P o u . . . . .......... . Id em   ] 4.316 56 529 678 46 143 575 821 129 11  140
Golfo de R osas  ........  G erona..................... .... \ Mnr]pMr1nvac / 4.311 58 519 930 60 870 580 800 121 14 133
Pasases   ....................... . . . .  Guipúzcoa / Moderadoias ( 4;715 87 444 90 6<¿ m  506 5go I ,i06 15 m
Estopón* ................  Málaga   i 4.373 22 487 915 82 350 570 265 112 19 131
Cartagena (P o d a d e ra ). . . . . .  Murcia  I I 4.308 30 • 525 805 62 392 588 197 122 14 136
G ijon ................ .......................  Oviedo............................ I  I  4.020 17 537 445 52 169 589 614 134 12 146
Isla  de Arosa  ........ ... Pontevedra    i  f  4.261 1 312 44 88 392 400 436 ¡ 73 27 100
Isla S á lvo ra .  ....................  Id em    | ( 4.139 14 306 406 82 207 388 613 74 20 94
Punta de la G*Jea   V izcaya .   / V 4.156 50 134 259 19 621 153 880 116 17 133
Isla de Ahorcados.  ............  B a lea re s ..................... . )  {  4.450 14 572 355 33 800 606 155 129 8 137
Punta Pechuguera.................  Canarias   í i 4.466 24 570 871 115 374 686 245 128 26 154
Isla  Alegra.nza.   .......... . I d e m . . . .  . . . I  n ov,ÁeHn / 4.255 5 533 925 101 260 635 185 125 24 149
Cabo P rio r iñ o ................. .  . Coruim   I 1JeP0Slt0 suPei 10r • \ 4.312 32 257 800 87 780 345 580 60 20 80
Cabo S ille iro .   ..................  Pontevedra / 4.109 2 445 414 65 732 511 146 108 16 124
Punta del P e s c a d o r . . . . . . . .  Santander......................./ i 4.275 27 553 203 61 128 614 331 129 14 143
G u ia d e V ig o .........................  Pon tevedra................    > ^r. , { 4.209 23 242 133 51 105 293 238 58 12 70
Isla de OnS'......................... Id e m ................................¡ iN ive lconstan te... i 4.259 49 £74 520 .73 345 341 865 64 18 ¡¿82

-  -               -

T otales y prom edios..........................  4.130 13 9.267 537 1.399 608 10.667 145 102 15 117

E l faro de la punta de la Galea, que estaba apagado por orden de los carlistas, se encendió de nuevo el 3 de Marzo, continuando sin interrupción.

ÍEn las lámparas moderadoras....................... ...................  119 gramos»
En las de depósito superior.................... ......................... 131 idem.

En las de nivel constante  76 idem.

Máximos y mínimos del consumo de aceite en los faros de cuarto orden durante el expresado periodo.

MÁXIMOS. MÍNIMOS.

SISTEMA GAST0 MEDI°  SISTEMA GASTO MEDIO
FAROS. PROVINCIAS. Por hora- FAROS. PROVINCIAS. P°r hora.

de lámparas. — de lámparas. —
Gramos. Gramos,

/ G ijon .............................. Oviedo.................... M oderadora  134 Guia de V ig o .................  Pon tevedra.. . . . . .  N ive l constante.. .  58
En la lámpara Vlsla d’en P o u .................  Baleares................  Id em ......................  129 Islas Sisargas...............  Coruña.................. M oderadora  59

 ) Isla  de Ahorcados  Id e m ......................  Depósito superior. 129 Cabo P rio riñ o ................ Id e m ...................... Depósito superior. 60
l Punta del Pescador.. .  Santander.............. Id e m    129 Isla de Ons.....................  Pontevedra  N ive l constante... 64
í Isla de A rosa ................ Pontevedra  M oderadora.  27 Punta Grosa de Soller. Baleares................. M oderadora   6

En accesorios y pérdidas < Punta Pechiguera  Canarias................  Depósito superior. 26 Isla de Ahorcados.. . . .  Id e m .......................  Depósito superior. 8
( Isla A legranza.............. Id e m ......................  Id em  ................  24 Cabo d’Astruch   Id em .......................  Moderadora  9
; Punta Pechiguera  Id e m ...................... Id em ......................  154 G u ia d e V ig o ................. Pontevedra  N ive l constante.. .  70

E n t o ta l ........................ J Isla A legranza...............  Id e m ......................  Idem  ..............  149 Islas S isargas...............  Coruña   Moderadora . . . . . .  74
(G i j o n . . . . ...................... Oviedo...................  Moderadora  146 Cabo P rio r iñ o ...............  Id em ......................  Depósito superior. 80

,_____________________  I _________________________________________________________________________ _________________________________________ _________ _
Madrid 21 de A bril de 1877,=E1 Director general, Estéban Garrido.
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A D M IN ISTR A C IO N  P R O V IN C IA L .

A dm inistracion   econ óm ica  de la  p ro v in c ia  de V a len cia .
EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PESETAS.

Relación de los particulares á quienes  se les han extraviado los resguardos correspondientes á 
pages por el expresado concepto.

Número
do

los recibos.
NOMBRES. PUEBLOS.

TRIMESTRE 
á que corresponden.

4.410
42.514

44
9.420, 9.924

5.988

5.062 
606 

«.738
190 

6.192 
162 

66 y 79 
9 

175 
231 

? 193 
121 

21 
318 
492 
396 ■ 
224 
169 

11 
15 
15 
31 
11 

5.029 
5.140 

349 
39 

117 
3 78
84 

1.166 
1.408

131
85 

480
30
17
9

»
8

11
46

. 2.136
163

65
297
288
738

3.799
3.390

50
69, 940,158

6

2
20
41 
23

131
»
17 
11 
12 
1G

»

423
30

10 
37

336
1.268
2.718

203
2.096
1.993
{1.718
1.894
1.832
1.908

194
18 

50, 87
19

9
27
28 
39 
87

418
313
604
633
63i
210

51

i
42 

395 
366 
358
28

D. Pascual Dolz........... .....................  Valencia. ..........
El mismo............................... Prado do San Esteban., ,
El mismo......................................... » Puebla Larga............. ...
D. Félix Hoques .................... .. Pal a dan R,ensmodo
I). Ramón Beriaz y Devis...............  Puebla de Farnals -------
Doña Antonia García.....................  Valencia. ........................
Doña Vicenta. Estelles Vidal...........  Sempere ..........................
Marqués de Villoris........................  Valencia..........................
Doña Rosa Benediío................. . ídem............... ................
Sres. Llacb, hermanos. .................. ídem.................................
D. Juan José Amores ...................... Idem.................................
I). Vicente López...............................  Idem................. ..........
D. José Lafaya................... .............  Sollamar.....................
D. Salvador Muñoz Herrandis........  Albal...............................
El mismo.......... .......... ....................  Alcacer. . . . . . -----. . . . .
D. Nicolás Benito Pascual.......... . .  Documente ....... .......... ..
D. Manuel Benito H orra................. Idem , ................ *..........
Doña Teresa Oastclló Oadelló.. . . . .  Idem....... ............. . . . . . .  *
D. José Viudo Ferro.........................  Idem............... ........... .
D. Antonio Vicente Moscardo . . . . .  Beniganim......................
D. Manuel Sánchez Vi lian .............. Pequeña.. . . . . . . . . . . . .
D. Vicente Diego Palomares . . . . . .  Ouliera............................
D. Marllu Rico Buklovñ.................. Idem................... . . . . . . .
D. Ignacio Dmgo Palomares............ Idem....... . . ............... ..
I). Me nue] Gomar Zara goza........... Silla............. ..................
D. J ua i Bamist ¿ Rnrg nes. . ........ .. Ohelva............. .
Doña ' i ^ u iR  Ciura y Durba... Puebla Farnals..............
La mi i ".................. ...................... Museros...........................
La. ni1 m > . . . . . . . -------- --------- -- ■ P u ig ................................
La lu m   ̂ .................... , ......... . Puzol...........................
D- Jot pim 4muer Pcrez . . . ------ - Valencia..................
D. José Joaquín Vígaer.. . . . . .  . . .  Valencia..........................
D. Juan .Bautista Berra Gol u b i.. . .  Cutiera..........................
D. Antonio Gómez P ons,................  Tabemes cíe Valldigna.
D. Ignacio Sa malo ni Gran..............  Tabernes ce id ., ............
D. Juan BanPsta Falcó Serra. . . . .  Cutiera.. . . . . . . . ..........
D. OloiTc Berra García..................  LJaurs y Feríalemy. . . .
D. Francisco Oivera................ .......... Valencia.........................
13. José O ebria v Moro.................... Pueblo Nuevo.................
I). Francisco Bagueim.„ .................. Capital............................
Doña J oseta La non ,..........................  Puig.................... ..........
D. José Revesa Medina....................  Játiva.. ...........................
Ei mismo .......... • • Benegida........... .............
El mismo .............................. .. Genovés...........................
El m ism o..........................................  Llosa. . ............................
D. Antonio Valles............................  Benegida.........................

D. Pascual Giviíart...........................  L losa .. . . . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Preciado ..........................  Oarcagmrm................ ..
Doña María Gómez...........................  F alencia . .  y  ..................
D Vicenta C'Tvera y Sanz,............  Puebla de Valloa..........

Segunda nota pasada.
I). Ramón Martínez Cervcro..........  Picana..............................
D. Lorenzo Mi ral Es Bisbal............  Albcrique..................
D. Lorenzo Miralies Sarrion..........  Idem ............. . . . . .  « . . .
D. Inocente Miralles Bisbal............ Idem ................
D. Manuel Piquer .......................... .. Capital........................
Doña Concepción Ogucldo y Maquí. _ »
D. Iloque Ros y Badía,....................  Foyos........ .....................
D. José Olmos y B la i.................. Carnesa,Cuart dePoblat

y Burjasot
D. Salvador Faus y V ida l._______  Lugar Nuevo de San Je

rónimo . . . . . . . . . . . . .
El mismo_________ _________ _____  Almiseral
El m ism o.........................................  Palma.............................
D. José Plaseneia y Flanes............. . Foyos . . . . . .
Herederos de D. Antonio Pascual

Chop . . . . . . ...... ....... ..................  Castellón de Engot-----
D. Clemente Cabrero Gom is......... Ouliera
D. José Clemente Ucrr irez..--------  Guadasequíc.
D. Vicente Ramírez Boseá.............. . Idem . . -----*<* • ...------
D. isidro Rivcs Arnat.......... ..... .... Idem........
D. José Flores Bledo............. . . . . .  Idem .................
D. Miguel Oliment Soler. . A . ........  Idem . , ........ „
Doña'Josefa Ciiment Ramirez........ Idem v.
Doña María Josefa Ferrer Oliment. Montaverner.
D. cerne Tolso Gandía.. . --------- - Oníentente. . . . .  - ........
Doña Teresa Sánchez, viuda de Don

Joaquín Domenech......................  Enova, . . . ..........  «. . . .
I). Francisco Martínez Andieu.. . . .  Idem.. . ..........................
D. Francisco Aloy Fenollosa. . . . . .  fletero..............*.............
D. Sebastian Moníorí Vilanova.. . .  Ruzafa......... ..................
D. Juan' Bautiste Burgos Tamarit, Idem. ..........
D. P d o Vila Tomás......................  Idem.................. . , ...........
B. Bbs Aznar Tamarit................ ídem ... ........................
Doña Regina Pascual y Mateu.. . .  Valencia ..........................
Doña Mariana Pascual y Mateu... .  Idem. ......... , . , .............
D. Joaquín Pascual y Mateu.. . . . .  Idem........... ....................
D. Leandro Pascual y Mateu..........  Idem ...............
70/-,m. Tncnfn PnNnnnl XT Tflem................................

L°
4.°
d.°
4.°
L°
4.°
í . °

»
i.°
í . °
L°
4.°
d.°
rl.°
d.°
4.°
d.°
d.°
d.°
L°
4.°

)>
d.°
))

d.°
L a
d.°
í.°
d.°
)j
y
M
))

»
4.°
4.°
1.°
1 .°
L °
»

»

»
)>
}>
)>

4.°
d.°
dR

4.°
1P
dP
dP
dP
dP
dP

dP

dP
i)
r>

dP

dP
»
)>

dP
4P
dP
dP
dP
dP
dP

dP

dP
>»

dP
dP
dP
dP
lP
dP
dP
dP

2P 
2,° 
2P 
8 0 
2P 
2P 

))
»

2P

2P
8P
2Í°
8P 
8P ■ 
2P 
2P

2P
2P
8P
2P

»
2P
8P
2P
2P
)>
»

»
n
)>

2P
2P
8P
8P
2P
)>
»

w
»
))
»
))

2P
2P
»

2P
2P
2P
2.a
2P
2P
2P

2P

2P
2P
2P
2P

2P
)>

2P
9

2P

3)
2P
2P
2P

»
2P
2P
»

«P
2P

)>
2P
«P
2P
2P
2P

3P
OP
3P

36
3P
3P
3P

3P

}>
3P

3P
3P
3P
3P
3P
3P
3P

3P

3P
3P
3P
3P
3P
3P
3P
3P
3P
))
j)
))

))
D
)>
»

3P
3P
3P

3P

»

)>
3P

»
3P

3;
D

3P
3P
3P

3P
M
y>

3P
3P
3P

3P
3P
3P
3P
3P

"D. Luis Pr scual y Mateu..................
Doña Mariana Mateu y Casanova.. 
Sra. Viuda de D. Nicasio Es_ e rt ...  
Doña Micaela Vaquero y Jiménez..
D Fren cisco Musí y Masí...............
D. Remon Orla y Obeda.........
D. José Sebastió Barrcdo................
D. José Borona! Diego . , ................
D. Salvador y Gracia Segui Ferrer.
D. Pascual Calabuig Guiles............
D. Migue*. Prolons Sanchis............
Doña d ugei i Pavía Bodin. _______
D. Pascual Moya Ubedo..............
D. Francisco Berrera Solves..........
D. Manuel Tolmo v Montes...........
P. José Mario. Áyctdis... ...............
D. José Mansanete Chofré „ . ..........
D. Manuel Pallas y López..............
D. José Pivaivocha B landí............
Doña Francisca Be-nadies y Ricart. 
D. Juan. Francisco Solas Fernandez. 
D. Juan Esteban Garóes Bernalte.. 
D. J üan José Torres Via na. . . . . . . .
Doi n Lucía Juan Mari....................

Idem--------------------------
Idem......... .......................
Alginet.....................
Capital................. * . . . .
Alcacer.
Bellu.............
Castillo de Ruque...
Idem......... ........ o. . . . . . .
Idem............... . . . .
Idem............. .
Idem...............
Idem ... . ........ . . .  . . . . . .
Onteniente
Idem.................
Idem..................
Valencia»,.. . . . . . . . . . . .
Simat de Valldigna..,, ,,
Enova......... . .
Pal porta........  ,, . . . . . .
Pueblo NutuvO c id .M ar.. 
C a m p c r r o b l e x «, „

Painorta. , . ........

dP 2P 3P 
» 3P 
» 3P

Un recibo. 
dP » »

» 3P 
dP 2P 3P 
dP 2P 3P 
dP 2P 3P 
dP 2P 3P 
dP 2P 3P 
dP 2P 3P 
dP 2P 3P 
dP 2P 3P 
dP 2P 3P 

» » 3P 
dP 2P 3P 
dP
1P 2P 3P 
dP
1P 2P 3P 
ÍP 2P 3P 
dP 2P 3P 

» 3P

Número
de

los recibos. NOMBRES. PUEBLOS. TRIMESTRE 
á que corresponden.

)> D. Luis de Córdova........................ * Utiel................................ 4.° 2.° ÍV O 0.
4 Doña Leonor Ros y Bernabeu........ Fuente la Higuera........ d.° 2.° 3.®

40 D. José Blasco Ferrer....................... Simat de Valldigna. , . . 4.° 2.° j>
102 Doña Juana Bautista Sanchis Fer~ 

randiz............ . .............................. V allada........................ . 4.° » )>
90 D. Gabriel Martínez Sans................ Montesa............................ í.° 2.° 3.®

6.281 D. Cebrian Sarzo y B oig ............. Valencia................. ... ¿ . í.° 2.® 3.°
4.431 D. Adrián CamiLeri.................... Idem................................ 4.° )> :>

9 D. Antonio Ferrando Ferrer. Simat de Valldis-na.. . . L° 2.° />
1.024 D. José Mavollo Gastaldo............. Silla.................................. id 2.° 3.°

32 D. Miguel Nolla...................... ; .........
D. Salvador Ripoll y R ipoll........

Heliana.................... id 2P 3.°
79 Simat de Valldigna,.. . . id 2.° a°
76 D. Gaspar Bailester y Comes.......... Pugol.............. ................. id 9>d 3.°

2.150 El mismo.......................................... Sagunto........................... id 2.° 3.°
10 D. Antonio Mingarro Pcrez Gilet.............. ................. id 2.° 3.°
40 D. Dionisio Tormo García................ Montesa.......... ........... .. y> 2,° ))

450 D. Vicente Tormo Perales.............. Idem............................. . * id 2P 3.°
68 D. Julián R uiz................................ . Ademia.............. ........ id 2.° 3,°

253 D. Juan Bautista Antón.................. Valencia...................... id » ?)
266 Doña Ramona Melchor Voltes, viu

da de D. José Villar R os.......... Álgimia de Alfara.. . . . .
Aloalat de Taronchet...

id 2,® 3.°
d.C93 D. José Garivoy Carbonea........... Un plazo.

158 D. Francisco Gomar Baixauli........ S illa........................... .. 4.° 2.a 3.°
15 D. Benito Solanes Ferrando de Vi

cente .............................................. Simat de Valldigna.. . . id 2.° 3,°
323 Doña Rosa Carsi y Tamarit, viu

da de D. Éduardo Diego.............. Játiva.. . : ........................ id 2.° :>
54 La misma........................................... Enova ............................ id 2.° :>

210 D. José María Manat y R os.......... .. Valencia...................... id 2.° Sd
103 I). José Be Ida y Plá................. Onteniente....... . id 2.° »
138 D. José Benllode Martínez.. . . . . . . . Benaguaeii.... . . . . . . . . . id 2.° Sd
101 D. Ignacio Rodríguez....................... Idem............. ......... . . . . . y> 26
170 D. Peregrin Gómez Percho............. Idem............................ %d 3.*

1.226 D. Francisco Blasco Ramada.......... Liria.......................... id 2,° 3.°
223 D. Fra1' cisco Blas, o.................. . Puebla Vallbona........ id » »

36 D. Isidro Mausanet Alario. . . . . . . . Simat de Valldigna., id %d Sd
93 y 94 D. Antonio Bordería Roses....... Albaida............... . id 2,° Sd

150 D. Salvador Solana Cabero............ Pedralvo........ ........ . . . . id 2.° Sd
6.514 D. Mariano Almenar................ . Valencia._________ _ id 2.° Sd

243 D. Jaime Almar Chispert................ Idem........ ............... » Sd
237 D. Andrés Almar.............................. Idem ............................... id 2P 3)

13 D. Francisco Ricart Andreiñ.......... Enova........ ................... y) )) a°
45 D. Francisco Sancho.............. .......... Idem ................................ 3) » a®

285 D. Juan Nepomuceno González.. . . Sagunto .............. . 4.° 2.° »
2 D. Juan González .................. .. Maguella........................ id 2.® y

27 D. Vicente Sanchiz Mico........ ......... A yacor........ ................... 2.® »
127 Doña Tomasa María Miñana.. . . . . Beniganim................ id y> »
)> Doña María Angela Requena é 

Iranzo.......................................... TJtiel............................... id 2
D. Juan Bautista Mausanet Ciiofré. Simat........................ id 2,° 3.°

394 Doña Vicenta María Oro val y Co
gollos............................................... Carca gente.................... .. id 2.° 3.®

36 D. Ramón March y Taroncher. . . . Moneada.................... )> 2.° 3>

33 ó 174 D. José Palau Bailach...................... Alfara de Patriarca. . . . id » y>
2.449 D. Joaquin'Thig"tf"y' Cardona. . . . . . Valencia . . . . . . . ___ ____ id 2.* Sd
2.571 D. Baltasar López Berdú................ Idem............................. » V

52 D. Faustino Villagrasa .................... Chiva.............. ......... id » y
4.269 D. Tomas Rom a..................... Valencia. ........................ j>' 2.° :■)

780 D. Lom nzo Justo............................... Idem.......................... id v Sd
67 D. Vicente Montero Alcañiz............ Mon serra t ................... id % d Sd

103 Doña María Angela Carreres.......... Puch......................... . id »
586 Doña Salvadora Brotones y Llorés. Valencia................ .. id 2.° ))

86 D. Blas Soriano................................. Sollana.......... .. id 2.° 3.a
122 D. Heliodmo Lerma Daroqui.. . . . . Paterna......................... .. id 2.° 3.®

1.001 Sres. Poxas y Costa......................... Valencia...................... id 2.° 3.®
1.225 D. Onofre Vento Sancho........  . . . . Cuart de Poblet . . . . . . . id 2.° 3.®

36 Herederos de D. Francisco Estelles 
Aloy................................................. Hetera........................... id 2,° 3.°

158 D. Vicente Almela y Muñoz............ Puebla de Vallbona. . . . . id 2,° j*
5.746

3.333

D. José Pardo Ibañez........................

Doña Amparo Muñoz..................... ..
D. Manuel Sanmartín Baidecables.

Valencia, San Vicente, 
extramuros. . . . . . . . .

Valencia.. _____ . . . . .
3>

id »
3.a

»
31 Cuart de Poblet___ . . . . id 2P »

1.202 D. Gaspar Codoñer y Español------
D. José Jar que Alpuente..................

Sollana................ ......... .. id 2 .* 3.®
847 Villa de Carlet . . . . . . . . Un plazo.
94 D. Francisco Vanadocha Crespo... Idem........ ....................... l Un plazo.

2.285,2.2C6 
80

D. Vicente Burrero é Isabel Ferrero. Valencia.................. id 2.° »
D. Domingo Vanadocha Navas- 

quillo............................................... Villa de Carlet........... id » »
26 El mismo.......................................... Alcudia de Carlet.......... id » 3»

83 D. Antonio Box Amorós.................. Alcudia!........ .................. id 2.° »
123 D. Joaquín Soldé villa y Vals.......... Moneada........................ id 2.° )>
86 D. Tomás Gomar y B osca.............. Puebla de Rugat.. . . . . . j? 2.° 3 /

188 Doña Vicenta Zaragoza y  M así.... Silba............................. id 2.a 3.®
25 D. Silvestre A renis........................ Valencia...................... id » »
25 El mismo............. ............................. Idem ............................ .. » 2.° y>
58 El mismo.......................................... Cuart de Poblet........ 4.° 2.a »

2.295 D. Lvis Escriba, de Romaní............ Sueca............................... » » Sd
315 D. Martin Soler Soler..................... Ruzafa ............................ id 2,fe Sd

3 Doña Josefa Martí y Escuder.......... V alles............................. id 26 »
484 D. Joaquín Plá y Martí................... Játiva.......... .. id 2.a 3 /

3.956 D. José Mestre y Minguez................ Valencia............ . id 2.® 3.®
233 El m ism o.......................................... Chiribella.................. .. id 2.° 8.°
672 El mismo...................... ............... Ruzafa..................... .. i ° 2.° 3.®
68 El m ism o....................... ................. Carpesa........................... id 2.° 3.®
88 Doña Teresa García, viuda de Sal

vador Ferrandiz............................ Villanueva del Grao___ id %d 3.®
27 D. Bautista Gil Lenollosa............... Pueblo Nuevo del Mar.. id 2,° 3.®

106 D. Cirilo Amorós Pastor.................. Valencia...................... » V 3.®
102 D. Eduardo Amorós y Pastor..........

D. Juan Manzano y Lozano. . . . . . .

Idem .............. ............ y> )) 3.®
5o Ademuz........................... id 0 0 3.®

402 D. Vicente Camillari y Marín, apo
derado de D. Ramón Balaguer. . Valencia......... .. id 2.® w

141 D. José Soler Ballester.................... Adzaneta......................I, id 2.° 36
143 D. Francisco Garles y Oltra.............

D. Joaquín Caldos Ferragued........
Puig................. id 2.° Sd

236 Villanueva Castellón, i. id » sd
289 D. Rafael Soro B ó.. ...................... Idem ........ ......... . id 2.° »

80 D. Francisco Pardo y Todole.......... Beniatjar.................... id 2.° Sd
5.487 D. Miguel Hueso y Soler................

D. Salvador Mellado y Greus..........
Valencia................ V )> sd

498 Alginet............................
Idem .................. .

id 2.° Sd
345 D. José Mellado Aguilar.................. id 2.° Sd
735 D. Tadeo Espert v Pevis. ................ Algemesí.....................

Valencia. . . . . . . . . . . . . .
id «.* sd

4.227 D. José Más y Navarro.................... id 2.Q Sd
4*01 D. Matías Escriba Renad................ Cullera............................ id 2.° p
164 D. PeregFn Caruana Besares........ A lcira .......... . id 2.° 3.®
633 Doña Francisca Alejo ] Lúdenos.. . . Liria ................................ id 2,° 3.®
669 Doña Dolores Carrera Alejo............ Idem................. id 2.® 3.°
654 Doña Josefa María Carrera.. . . . . . Idem..................... . id 2.° 3.®

77 D. Manuel Martir.oz A lea y na. Masamagrell... . . . . . . . . id » 9
2,461 Doña Mariana Fuster, viuda de 

D. Isidro Ibañez........................ Valencia.................. » 3.®
2.849 ‘ D. Lorenzo Gárgol lo. . . .  ................ Idem................................ » >» 3.®
2.621 Doña Micaela limeño Vila v Idem.....:• . • . í . .  ¿ i.** 2.® 3.®

77 D. Mariano Beso v Campos............ Montroig. . . . . . . . . . . . . . id 2.° Sd
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Número
de

los recibos. NOMBRES. PUEBLOS. t r i m e s t r e

á que corresponden

129 D. Gaspar Maya y G-ascon ............... Chiva,........ .................. 1.° )>
34 D. José A edo............................... Valencia....................... 2.* »

5.566 Id em ............................. 2.° y
30 D. Manuel Dasi B ajo ......................... A lgar............................ 2. 3.°
16 Doña Oliva Raumon, viuda de Don 

J uan González............................ .. • A lilaya......................... 1.° 2.° ))
15

7.287
27

Alma c e ra . ................... 1.° 2.° »
Calle M urviedro........ 13 2.® })
T orrente.................... « !.° 2.° }■>

5.023 Doña Oliva. Ram ón............ .. V alencia.. —  ............ 1.° 2.° ))
7.379 La m ism a........................... • ............... Calle Murviedro......... 1.° 2 0 ))

371 y 369 Doña Francisca Moros, v iu d a ........ Sagunto ............. 13 0, 0 3.a
5.559 D. Pascual Albért O lim en t............. Calle Murviedro.......... )>

22 D. Ventura Sordera y Seguís.......... M ogente........ .............. . . . j> 3.a

Número
de

los recibos. NOMBRES. PUEBLOS. .a que c o rre s p  ondea.

435 D. Ventura Bordara F sp í................. Ontcrnenío................. » 2 .a
370 D. José Bernat Baldoví................. Sueca................................  » 3 3
24 D. Pascual Rafael Cerver................ O liva.................................  1.° »

220 D. Francisco Ibor Mompó................ S o ilana...................... ...... í.° 2.° 8.°
645 Viuda de Ü. Inocencio Merenciano. L i r i a . . ...................... .. 4.° 26 8.°
108 D. Juan Bautista Fain Rodríguez.. Benaguacil......................  1.° » »
109 D. Juan Bautista Gómez D urá----- Idem.................................. 1.° » ■

Lo que he dispuesto se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , á tenor de le prevenido en la Real
orden de 11 de Marzo de 1876; apercibiendo á los personas que posean los resguardos ex trav ia
dos que expresa la anterior relación á que los presenten para su canje en osla dependencia d en 
tro del término de un mes, á contar desde el dia en que se inserte; en la intelige lie 1 a de que
trascurrido dicho plazo sin'verificarlo quedarán nulos y fuera de circulación.

Valencia 15 de Noviembre ele 1877.= P .  S., Diego de la M uiría.

A d m in i s t r a c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo d  día 31 de Diciem bre  
Núm. 618 Anacleto Serrano.—San Ildefonso.

649 Agueda Ramirez.—Calahorra.
650 Cayetano Benavent.—Barcelona.
651 Dionisio S an tos—Arnedillo.
652 Enrique Merman.—Cádiz.
658 Elidía. Gómez.—Abaran.
654 Francisca Ibarz.—Granja de Escarpe.
655 Genaro V iejo—Ponferrada del O.
656 J nao M. Andreu.—Sevilla.
657 José Templado.—Abaran.
658 Luisa Santam aría.—Valencia.
659 M. Belvere.—Idem.
660 Manuel Morales.—Almagro.
681 Manuel Tordera.—Cartagena.
66$ Manuel Domínguez.—Cádiz.
663 Vicente Martin.—Miguelturra.

Madrid 4.° de Enero de 1878.=E1 Administrador, M artin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

A y u n ta m ie n to  d e  Madrid.
D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 

viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntam ien
to constitucional de esta M. H. Villa.

Hago saber que debiendo verificarse el reconocimiento y 
resello de los pesos, pesas, romanas, básculas y medidas que 
se usan para la compra y venta de todos los artículos y géne
ros de comercio ; y siendo obligatorio para todos los vecinos 
que á él se dedican el cumplimiento de las leyes vigentes so
bre la m a teria , lie creído' conveniente recordárselas á los no 
suscritos para que en n ingún  caso puedan alegar como c ir
cunstancia  atenuante de su infracción la ignorancia de las 
prescripciones que están obligados á observar.

En su consecuencia lie tenido á bien dictar las siguientes 
disposiciones:

1.a Desde boy al día 31 del actual se verificará en la Admi
nistración del Fiel C ontraste, situada en la Casa Panadería, 
el reconocimiento de todos los pesos, pesas y medidas que se 
presenten con este objeto, y el resello de las que reúnan las 
condiciones exigidas para que este pueda, tener lugar. A los 
dueños do los pesos, pesas y medidas contrastadas y selladas 
se les expedirá por la Administración un talón por el cual 
puedan acreditar en todo tiempo haberse verificado el con
traste.

2.a Todos los que después de haber trascurrido el plazo seña
lado en la disposición anterior usaren pesas, medidas ó pesos 
que no Imyan sido contrastados incurrirán  en la pena prescrita 
en el art. 592 del Código penal, y en la pérdida de dichos efec
tos, que serán recogidos por el V isitador y Revisores del Fiel 
Contraste.

3.a Los que resultaren dueños de pesos , pesas y medidas 
no contrastadas existentes en los establecimientos públi
cos , y de las cuales no se haya comunicado por escrito á la 
Adtninistración del Fiel Contraste la baja correspondiente 
detallando el motivo por que esta se verificó, serán compren
didos en la anterior disposición, é incurrirán  por tanto en las 
mismas penas que en ella se señalan.

Todos los agentes de la Autoridad municipal quedan en
cargados de denunciar ante los Sres. Tenientes de Alcal
de á los que se encuentren comprendidos en las disposicio
nes 2.a y 3.a

Madrid 2 de Enero de 1878.=Marqués de Torneros y viudo 
del Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

M e d i n a - S i d o n i a .
B. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juz

gado de prim era instancia de este partido.
Doy fé que en los autos de que se hará  expresión, seguidos 

en este Juzgado y por la Escribanía que desempeñó el finado 
D. José Nuñez Mendoza, se ha dictado la sentencia cuyo literal 
tenor, así como el de su publicación, es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á 7 de Di
ciembre de 1877, el Sr. D. Manuel Sevillano y M artínez, Juez 
de primera instancia déla  misma y su partido; habiendo visto 
estos autos, y

Resultando que D. Juan Perez Rodríguez, como marido de 
Doña María de los Santos Jim énez, en nombre de esta m ani
festó á este Juzgado tener la citada su esposa derecho á los 
bienes que constituían la memoria fundada en la ciudad de 
Alcalá de ios Gazules por Doña Catalina Collado y Doncel, 
vacante en aquel entonces, por lo cual hacia la debida oposi
ción; y habiéndosele tenido por opuesto por auto de 16 de Oc
tubre de 1856, quedó este expediente en suspenso hasta que 
en 5 de Marzo del corriente año se mandó pasar al Promotor, 
el que solicitó se notificase al opositor ó á sus herederos que 
compareciesen en el término de nueve dias á usar de su dere
cho, bajo apercibimiento que de.no comparecer se les tendría 
por desistidos de la pretensión, á lo que se accedió con focha 1$:

Resultando que la citación y emplazamiento no pudo tener 
efecto por ignorarse el paradero del opositor, ni quien su de
recho representare en este expediente; y que pasado de nuevo 
al Promotor, este solicitó se citasen nuevamente por medio de 
edictos, publicándose los mismos en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para que en el término de 30 
dias compareciesen los que se conceptuasen con derecho á los 
bienes de la citada memoria, bajo apercibimiento de tenerles 
por desistidos y declarados rebeldes, pidiendo en este caso la 
adjudicación en favor del Estado de los bienes que constitu
yen dicha memoria; á lo que también se accedió por providen
cia fecha 19 de Mayo ántes próximo, habiendo tenido lugar 
las publicaciones en el Boletín oficial de esta provincia, núm e
ro 158, correspondiente al miércoles 4 de Julio del año actual, y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 210, correspondiente al domingo 
29 de Julio del mismo año, sin que hasta la fecha se haya pre
sentado opositor alguno, ni tampoco el que promovió el expe
diente; por lo que el Prom otor fiscal ha solicitado nuevamente 
con fecha 13 do Setiembre próximo pasado se declaren vacan
tes los bienes de la expresada memoria, y corresponder al Es
tado por ser pasado con exceso el término de 30 dias señalados 
para la comparecencia de los que se creyesen con derecho á 
ellos:

Considerando que en v irtud  de lo dispuesto en la circular 
de 7 de Diciembre de 1875 del Asesor general del Ministerio de 
Hacienda, vigente en la actualidad, deben considerarse como 
bienes vacantes ó sin dueño conocido todos los de fundaciones 
cuya adjudicación se pidió ántes del £8 de Noviembre de 1856, 
sin que se haya declarado á quién pertenecen dentro del plazo 
prefijado para ello:

C onsiderando que habiendo trascu rrid o  con exceso el plazo 
de 30 dias señalado para que el opositor form alizase su oposi
ción y para que se presentasen los que se creyesen con derecho 
á dichos bienes sin haberlo verificado , por lo cual los bienes 
referidos se hallan vacantes y sin dueño conocido, la -demanda 
sin curso, y por lo tanto como desistido de ella el que la en
tabló:

Considerando que se está en el mismo caso de aplicar la 
legislación vigente sobre bienes vacantes y cuyos sucesores se 
ignoran, contenido en las Reales órdenes de 4 de Febrero y 
19 de Octubre de 1837, art. 12 de la  instrucción de £5 do Junio 
de 1877 y art. 377 de la ley de Enjuiciam iento c i v i l ,  y que la 
petición fiscal está arreglada á dicha legislación:

Vista esta y la circular mencionada del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Diciembre de 1875;

Fallo que debo declarar y declaro desierta la demanda in 
terpuesta por D. Juan Perez Rodríguez, en nombre de su es
posa Doña María de los Santos Jiménez, contra los bienes que 
constituyen la memoria fundada en la ciudad de Alcalá de los 
Gazules por Doña Catalina Collado Doncel, dándole por de
sistido de ello, y por vacantes los bienes de la dotación de la 
mencionada memoria.

Que en su virtud pertenecen al Estado sin perjuicio de te r
cero de mejor derecho, que podrá deducir en el tiempo, modo 
y forma que las leyes determinan, con la obligación de redi
m ir las cargas eclesiásticas y civiles, sin cuyo requisito previo 
no podrá incautarse ni tom ar posesión de dichos bienes, y pa
go de coétas y gastos.

Mandando que, para que pueda tener efecto lo  que queda 
declarado, se dirija oficio con testimonio suficiente al Sr. Jefe 
de la  Administración económica de esta provincia; se notifi
que esta sentencia en los estrados de este Juzgado, y  se publi
que en el Boletín oficial de esta provincia y  en l a  G a c e t a  d e  
M a d r id  y  por edictos que se fijarán en l o s  sitios públicos de 
esta capital de partido.

Por esta su sentencia definitivamente juzgando as ilo  pro
nuncio, mando y firmo.=M anuel Sevillano.

Publicación.—Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Manuel Sevillano y Martínez, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en el dia dia de hoy en su sala respectiva, 
de que certifico como actuario.

Medina-Sidonia 7 de Diciembre de 1877. =  José González.»
La sentencia y publicación insertas concuerdan con sus 

originales en los autos citados, á que me remito.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  pongo el pre

sente en Medina-Sidonia á 7 de Diciembre de 1877.=José 
González.  p

D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juz
gado de prim era instancia de esta ciudad.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión, seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía que desempeñó el finado 
D. José Nuñez Mendoza, se ha dictado la sentencia cuyo lite
ra l tenor, así como el de su publicación, es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudadde Medina-Sidonia, á 7 de Diciem
bre do 1877, el Sr. D, Manuel Sevillano y Martínez, Juez de

prim era instancia de la misma y su partido; habiendo visto 
estos autos, y

Resultando que en 12 de Marzo de 4849 Doña Tomasa Mon
tes de Oca, vecina de Sevilla, y en su nombre el Procurador 
de este Juzgado D. Antonio Vinarda, manifestó á dicho Juzga
do tener su representada derecho á los bienes que constituyen 
la dotación de la capellanía fundada en este ciudad por Pedro 
Ruiz de Aillon, vacante en aquel entonces, por lo cual hacia la 
debida oposición; y habiéndosele tenido' por opuesto á nom
bre de su representada por auto fecha 14 ríe Marzo del mismo 
año, se mandó fijar edictos, publicando di (día oposición en la 
G a c e t a  oficial de Madrid, Boletín oficial de la provincia y  pe
riódico titulado El Comercio de la plaza de Cádiz, llamando á 
los que se creyeran con derecho á dichos bienes para que de
dujesen en el término de 30 dias; con apercibimiento que de 
no hacerlo así les pararía el perjuicio que hubiese lugar:

Resultando que en 3 de Agosto del repetido año de 1849 
formuló oposición á los bienes de la Indicada capellanía el 
Procurador D. José Reina Maldonado, en nombre y con poder 
bastante de D. Juan de Dios Muñoz, vecino de Ohielana, te
niéndose por tal por auto fecha 14 de Agosto del mismo año; y 
en 18 de Octubre de 1850 Doña Tomasa Martínez, como here
dera de Doña Tomasa Montes de Oca, y en su m mbre el P ro 
curador D. Francisco Sánchez García, pidió su separación cíe 
los autos, á lo que se accedió por auto fecha 25 de Octubre del 
precitado año, quedando como único opositor D. Juan de Dios 
Muñoz:

Resultando que practicadas varías diligencias hasta el 4.° 
de Mayo de 1877 sin que se formase la oposición por el único 
opositor quedado en este expediente que tuvo principio en el 
año de 1849, y sin que se presentara tampoco en el largo tiem 
po trascurrido n ingún otro á pesar de los anuncios y edictos 
llamando á los que so creyeran con derecho, quedó este expe
diente sin, curso hasta que el Promotor fiscal solicitó en 27 ó. 
Abril del presente año se anunciase nuevamente la oposicior:- 
por medio de los periódicos oficiales, con apercibimiento que 
de no comparecer dentro del término de 30 dias se declararían 
vacantes los bienes y por desistidos á los opositores, á cuya pe
tición se accedió, teniendo efecto dicho llama mi cirio en el Bole
tín  oficial de la provincia correspondiente al miércoles 4 de 
Julio, núm. 152, y en la G a c e t a  d e  M a d r i ., correspondiente al 
domingo 29 de Julio clel presente año, núm. 210, sin que ha sha 
la fecha se haya presentado opositor alguno, ni tampoco el que 
promovió este expediente; por lo que el Promotor fiscal ha so
licitado nuevamente se declaren vacantes los bienes de la ex
presada capellanía, y corresponder al Estado por ser pasado 
con exceso el término de 30 dias que de antemano estaban se
ñalados para la comparecencia de los que se creyeran con de
recho. á ellos:

Considerando que en virtud de lo dispuesto en la circular 
de 7 de Diciembre do PL5 del Asesor general del Ministerio dQ 
Hacienda, vigente en Ja. actualidad, deben considerarse como 
bienes vacantes ó sin dueño conocido todos los de fundaciones 
cuya adjudicación se pidió ántes del 28 de Noviembre de 1856 
sin que se haya declarado á quién pertenecen dentro del plazo 
prefijado para ello:

Considerando que habiendo trascurrido con exceso el plazo 
de 30 dias señalados para que el opuesto formalizase su oposi
ción, y. para que se presentasen los que se creyesen con derecho 
á dichos bienes sin haberlo verificado, por lo cual los bienes 
referidos se hallan vacantes y sin dueño conocido, la  demanda 
sin curso, y por lo tanto como desistido de ella el que la en
tabló:

Considerando que se está en el caso de aplicar la legislación 
vigente sobre bienes vacantes y cuyos sucesores se ignoran, 
contenidas en las Reales órdenes de 4 de Febrero y 19 de 
Octubre de 1837, art. 12 de la instrucción de 23 de Junio de 1877 
de la ley de Enjuiciam iento civil, y que la petición fiscal está 
arreglada á dicha legislación:

Vista esta y la circular mencionada del Ministro de Ha
cienda de 7 de Diciembre de 1875;

Fallo que debo declarar y declaro desierta la demanda in 
terpuesta por Doña Tomasa Montes de Oca y D, Juan de Dios 
Muñoz contra los bienes de la capellanía fundada por Pedro 
Ruiz de Aill®n, dándole por desistido de ella y por vacantes los 
bienes de la dotación do la mencionada capellanía.

Que en su v irtud pertenece al Estado sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, que podrá deducir en el término, modo 
y forma que las leyes determ inan, con la obligación de redimir 
las cargas eclesiásticas y civiles, sin cuyo r e q u i s i t o  previo no 
podrán incautarse ni tomar posesión de dichos bienes, y pago 
de costas y gastos.

Mandando que, p v , oue pueda tener efecto Jo que queda 
mandado 6 declarado, so dirija oficio con testimonio sufícient 
al Sr. Jefe de la Administración económica fie esta provincia, 
se notifique esta, sen ion cía en los estrados d e este Juzgado, y  
se publique en el Bol d in  oficial de  Ja provincia y en la G aceta
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d e  M ad rid  y  por ed ic to s  que se  fijarán  en  lo s  s i t io s  p ú b lic o s  
de esta ca p ita l de p artid o .

Por esta su sentencia definitivamente juzgando así lo pro
nuncio, mando y firmo.=Manuel Sevillano.

Publicacion.==Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Sevillano y M artínez, Juez de primera 
instancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallán
dose celebrando la misma, y publicada por mí en la propia feT 
cha.

Medina-Sidonia Diciembre 7 de 1877.=José González.»
La sentencia y publicación insertas concucrdan con sus 

originales en los autos citados, á que me remito.
Y p a r a  su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d rid  pongo el 

presente en Medina-Sidonia á 7 de Diciembre de 1877.—«osé 
González. —P

Sevil l a — Magdalena.
D. Fortunato  Gaña y Damero, Juez de primera instancia 

del distrito  de la Magdalena de esta capital.
E n virtud de la presente cito, llamo y emplazo á los her

manos llamados José y Manuel Rodríguez Gordillo, cuyas de
más circunstancias se ignoran, que debitaron en esta ciudad, 
•calle Adriano, núm. £6, para que dentro del término de lo  
■dias. contados desde la inserción de la presente en la  G a c e ta  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
los estrados do este Juzgado, callo Tecdosio, núm. 8, con ob
jeto de que presten declaración inquisitiva en causa que estoy 
instruyendo por lesiones á Manuel Espinar.

A la vez y en nombro de S. Ah el Rey ((J. D. G.) exhorto y 
requiero a todas las Autoridades de la Nación, a ím de que se 
sirvan disponer que por sus respectivos dependientes se prac
tiquen diligencias con el objeto de averiguar el paradero de 
los mención ades José y Manuel Rodríguez, y hallados que sean 
ponerlos á mi disposición en clase de detenidos.

Dada en Sevilla á £-2 de Diciembre de 4867.=Fortunaío 
C aña.=E l actuario, Ildefonso Valdivia.

Sevilla .—San R om an
D. Enrique íñiquez y Pinzón, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta capital. *
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Es

trada Maeías, hijo de Antonio y de Carmen, natural y vecino 
de esta ciudad, con la habitación en la calle GaUinato, núme- 
mero 8, de estado soltero, de oficio panadero y de edad de ££ 
años, de las señas que á continuación se expresan, á fin de que 
en el término de 15 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , se presente en la cárcel pú
blica de esta ciudad para cumplir la pena de dos meses y un 
dia de arresto mayor, con las accesorias que le han sido im 
puestas en la causa que se le siguió en este Juzgado por lesio
nes á Manuela Vallejo Talavera; apercibido que de no verifi- 
carlo se le declarará contumaz y rebelde, parándole el perju i
cio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales se sirvan dar las órdenes 
oportunas á los individuos que componen la policía judicial 
de sus respectivas demarcaciones con el fin de que procedan 
á la p r i s i ó n  y conducción á la cárcel de esta ciudad del refe
rido José Estrada Maclas,

Sevilla S£ de Diciembre de 4877.=Enrique Iñ iguez.=E l 
actuario, Manuel de Moya.

Señas.
E statura como un metro 580 milímetros, pelo castaño, ojos 

pardos, barba negra, cejas ídem, nariz y boca regular, con un 
lunar con vello en la barba, bufanda de color al cuello, cham
bra de estambre color encarnado á cuadros, pantalón azul de 
tela de verano, bolinas de becerro lía te , sombrero hongo an
cho de felpa color caramelo, y con la falta de un diente de la 
inaiidíbula superior.

V a le n c i  a .—m e rc a d o .
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de prim era instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Domi

nica Mejía González, natural de la villa del Prado, de 41. años 
de edad, vecina que fué de Madrid en la calle-de Lavapiés, 
número 15, principal, para que dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M ad rid , se presente en las cárceles de esta capital á sufrir 
la pena que le está impuesta en la causa crim inal sustancia
da contra la misma y otras sobre hurto; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

En su consecuencia encargo á todas las Autoridades que 
procedan á la busca, captura y conducción en su caso á las 
cárceles de esta ciudad de la mencionada Dominica Mejía 
González.

Dada en Valencia á 18 de Diciembre de 1877.—Francisco de 
B as.=Por mandado de S. S., Francisco Calvo.

V ale n c ia —S e r r a n o s
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia del 
d istrito  de Serranos de esta ciudad.

Por el presente hago saber que habiendo cesado en el car
go de Registrador interino de la propiedad de Moneada D. Juan 
Bautista. Genovés y Corzo, ha solicitado la devolución de los 
depósitos que por vi a de fianza fué haciendo de la cuarta par
te líquida de los honorarios que devengó; y en su consecuen
cia, con arreglo á lo prescrito en el art. £77 del reglamento 
general para la ejecución de la ley hipotecaria, se ha acordado 
la  públicacion de los correspondientes edictos en la G a ceta  
*ms Jíaprxd y Boletín oficial de esta provincia á fin de que t o

• dos los que tengan que deducir alguna reclamación contri: 
dicho interesado por el ejercicio del mencionado cargo lo ve
rifiquen en forma dentro ciei plazo que marca dicho artículo; 
y en su virtud se publica el presente como tercero para que 
pueda llegar á noticia de todas las personas interesadas á los 
efectos legales.

Dado en Valencia á £6 de Diciembre de 1877.=Vicente de 
Piniés.—Por su mandado, Mariano Guillen.

VAlSas’ «Sel A r z o b is p o .
D. José ele Sandoval y Perez, Juez de prim era instancia de 

Villar del Arzobispo y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del actuario pende causa crim inal contra D. Vicente López 
y Alba y otros sobre haberles sacado dinero y detenido en es
tas cárceles á varios vecinos de esta villa, en cuya causa en 
providencia de este dia he acordado se presenten en este Juz
gado ó digan de su paradero un ta l'Ju lián  Martin, que en los 
últimos meses del año 7o pertenecía al regim iento Lanceros 
de Villavieiosa, y que se encontraba en esta villa, y un tal 
Francisco Adrián, perteneciente al cuerpo de Administración 
militar, encargado de Jas acémilas, todo con el objeto de reci
birles declaración y reconocer unos recibos, dándoles de tiempo 
£0 dias, á contar desde el siguiente á su inserción en el perió
dico oficial.

Dado en Villar del Arzobispo á Sf de Diciembre de 1877.= 
José de SandovaL=Por mandado de S. S., Gaspar Aliaga.

D. Zenon Bombin y Olavarría, Juez de prim era instancia 
de Vitoria y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á una mujer, de color 
moreno, bizca, que viste un m antón de invierno á cuadros ne
gros y encarnados, y en el tiempo do la escarda del maíz ven
dió á Ciara del Campo, vecina de Ribavellosa, una sobrecama 
blanca de hilo, abotonada, y cuatro almohadas, para que en 
el término de £0 dias, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Jazgado á 
prestar la oportuna declaración en la causa que instruyo sobre 
hurto de ropas á Timoteo Ruiz de Austri; con apercibimiento 
de que en otro caso la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á/£8 de Diciembre de 1877.=Zenon Bom- 
b in .= P o r su mandado, Dionisio Serrano.

D. Zenon Bombin y Olavarría, Juez de prim era instancia 
de Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri
m inal que se instruye por lesiones inferidas ~á Zénóñ'GSaüZ' y 
Saez en la noche del 8 del corriente mes, en el callejón del 
General Alava, de esta ciudad, he acordado expedir la pre
sente para la comparecencia y captura de Dionisio Rubio y 
Armas, vecino de esta capital, cuyas señas personales se in 
sertarán al pié, y contra el que he dictado auto declarándole 
procesado y acordando su prisión provisional.

Por lo tanto se cita y emplaza al Dionisio Rubio y Armas 
con objeto de que en el término de 10 dias comparezca á la 
sala de audiencias de este Juzgado á prestar la oportuna de
claración indagatoria y efectos subsiguientes; apercibiéndole 
■si 110 comparece de se? declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar; y encargo á todas las Autoridades, Jueces 
municipales y dependientes de mi Autoridad que procedan á 
la captura del sujeto expresado, y lo pongan á disposición de 
este Tribunal, caso de ser habido.

Dada en Vitoria á £9 de Diciembre de 4877.=Zenon Bom- 
b in .= P o r su mandado, Dionisio Serrano.

Señas personales de Dionisio Rabio y Armas.
E statura regular, color bueno, rubio, ojos garzos, nariz y 

boca regulares, pelo canoso y entrecastaño, barba poblada ru 
bia; viste pantalón y chaleco de paño oscuro rayado; chaqueta 
también de. paño oscuro, pero un poco más claro que el cha
leco y pantalón, y sin rayas; ■ boina azul y camisa blanca, y 
sin corbata. Su ciad  próximamente es de í£  á 44 años.

% a  r  a  g o s  a .— P t  E a r .
D. José García Camba, Juez de prim era instancia del cuar

tel del P ilar de Zaragoza.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juana Salas 

Blesa, casada, de esta vecindad, para que en el térm ino de £0 
dias comparezca en este Juzgado para la práctica en la misma 
de cierta diligencia judicial, por haberlo así acordado en causa 
que se le instruye sobre lesiones causadas á Ildefonsa Blesa.

Dado en Zaragoza á £7 de Diciembre deiS77.=José,G . Cam
ba.—De su orden, Romualdo Paraíso. „

NOTICIAS OFICÍALES.

Compañía de los ferro carriles de Sevilla á Alcalá 
y Carm0na,

Situación de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á A l
calá y Carmona en i.° de Enero de 1877, con expresión del 
capital activo, pasivo y social, según resulta por el balance 
general practicado en los libros de dicha Compañía y aprobado 
en jun ta  general de accionistas en 18 de Noviembre último, 
cuya copia de situación se remite al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia en cumplimiento del Real decreto de 17 
de Febrero de 1848 en su art. 34, y de la Real orden y regla
mento del 1£ de Diciembre de 1857 en su art. 14 y disposicio
nes vigentes.

ACTIVO. Rs~ C6nts~
Línea en construcción  .......... , . ..............  9.153.109*83

Importe general del costo de la misma coa
todas sus pertenencias»

Rs. Cénts.

Acciones.................................................. . .....................  1.0£4.000
Existencia de 5l£  acciones.

Efectos á co b ra r.  ............................... . . .....................  61.400
im porte de los dividendos pasivos de 64 

acciones.
Caja .........................................    386.888*94

Existencia, según arqueo.

Capital activo. ................. d0.6£4.798*77

PASIVO.
Efectos á pagar....................................................   £.14£.COO
Empréstito hipotecario, según escri

tu ra  otorgada por la Compañía
en 30 de Noviembre ú ltim o   £.000.000

Saldo de un pagaré del 17 de Enero
próximo pasado  ...................  £8.000.

Dos pagarés del 17 de Enero y 14 de
Mayo ú ltim o s.................................... 60.000

Un pagaré del 5 de D iciem bre... . . .  54.000

E xplotación.......................»......................................  488.798*77
Saldo acreedor de esta cuenta.

Capital pasivo ...................  £.6£4.798‘77

Capital ac tivo   ........... 40.6£4.798*77
Idem pasivo  £.6£4798‘77 ,

Idem social................ ............ .... 8.000.000

Sevilla 18 de Diciembre de !877.=Los A dm inistradores 
Delegados, Capitolino L. de M orle.=dulian Gom ez.=El Direc
tor, Leoncio B arrau.—El encargado de la Teneduría de libros, 
Federico Moragon.==V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de ad
m inistración, José María López. X—916

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 1.® de Enero de 1878.

, TEM PERA TU RA  J

altura 1 Y humedad <ief airo. '
del barómetro termómetro dsrkccioh rstado

HORAS. rotad4» --------  v--------- -
a 0 y en y eiasQ del Tiento, del cielo,

milímetros. humede-
seco* cid". _________ _| _________

6 de la m. 713*25 —0‘S — 1*2 N. E . . .  Calma. Despejado.
9 de la  m. 713*94 0 3 —0:3 N. E . ..  ídem  . .  Celajes. •

42 del diá ' 712*86 : 5‘S' -  4*2-’ S. E . . .  Idena..  Idem.
3 de la t. 71 4*72 9 7 7*1 S. O . . .  Idem .. Nuboso.
6 de la t. 74 4*61 6*0 . 8*6- S   Id e m ..i ídem.
9de lan , 714*60.) 4‘5 3C0 S . . . . . .  Id em ., | Despejado.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra   4 0‘6
Idem mínima de i d   ........... -  ............... —1 *5

D ife re n c ia ...» ..........................   9‘0
Tem peratura máxima al sol, á 1*47 metros de la  t ie rra . 4 5*6
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l...........................  32‘6

D iferencia........................... .. 4 7*0
Lluvia en las 24 últimas doras, en m ihm oiros.. ............. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 1.° de Enero de 1878.

ALTURA T S M P S R A -
barométrica tura dirrc- fuerza estado estado

WCALIDAMS. a i y V d e l  “ In T P  010,1 iei . del del cielo, de la mar
mar eu mi- simales, viento. Tiento»

límetros.

S. Sebastian. 769*6 4‘8 S .Calm a. C ubierto .. »
Bilbao  768*9 7*5 S. E . . .  B risa .. Despejado. Tranq.*
Oviedo  766'9 8‘2 S. O . . .  Td e m .. Id e m   »
Coruña (8 h.) 766*4 9*6 S .Id em . .  N uboso .. .  T ranq.'
Santiago  768*5 7*6 S . . _ ídem ... C,°, llovñ.. »

Oporto  770*9 40*0 S. E . . .  Viento. C ubierto .. Tranqfi
L is b o a . . . . . .  769*3 4 0*6 O  Calm a. Id,, niebla. Idem.
B ad a jo z ..... » 8*5 N. E . . . B risa . .  C u b ierto .. »

S. Fern. (8 h.) 771*5 10*6 » » Id e m .Agit*
S e v i l la .. . . . .  768*5 9*6 N. E . . .  B risa . .  Nudoso . . .  »
T arifa   771*2 17*2 E . . . . . .  Viento. Id e m  P. oleaj.
G ra n a d a ... .  770‘7 5‘6 E  Calm a. Celajes  a

C artagena... 768*6 7*4 N  íd e m ..  N uboso ... Tranq.*
A lic a n te ... .  760*4 8*6 N. O . . .  B risa .. Despejado. Idem.
M urcia... . . .  771*7 6*8 S. O . . .  Id e m .. Cási desp.0 »
V a len c ia ...,  770*0 7*2 N O . . .  Id e m .. Despejado. »
P alm a.. _____  768*4 4 3*0 N. O .. .  Idem . .  Id em   Tranq.*
B arcelona... 768*4 8*6 ¡N  Id e m .. Id e m  Idem.

Teruel   773*8 » N  C alm a. C e la je s ... »
Zaragoza»... 767*2 5*0 N. O . . .  Id e m .. Despejado. »
S o r ia ..   771*8 1*2 N . ídem  .. Cási desp.® »
Burgos  774*7 —0*2 N .. .  • . .  Idem . .  Nuboso . . .  »
Valíadolid...
Salam anca.. 769*9 4*8 E   Id e m .. Cási desp.® »

M adrid   774*4 0*3 N. E . . .  Id e m .. Celajes  »
Escorial  773*4 5*6 N. N. O. Id e m .. N uboso ... »
Ciudad-Real. 774*9 0*8 N - . . . .  Id e m .. N ieblaalta. »
A lb a ce te ,...  774*0 4*4 O  B risa .. N u b o so ...!  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los pártes recibidos en el d ia de ayer, ha  llovido en Huelva* 

Lugo, Orense, Oviedo y  Salamanca.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*53 pesetas la libra, y  á 4*10 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*50 á 42*50 pesetas la arroba; de 0*42 á 0*52 

ia libra, y de 0*90 á 4*44 el kilogramo.
T ocino añejo, á 22*50 pesetas la arroba; á 4 peseta la libra, y á 2*17 

el kilogramo,
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Tocino fresco, de 4 9‘50 á 20 pesetas la arroba; do 0‘84 á 0‘90 la libra, 
y  de 4f82 á 4 ‘95 el kilógramo.

En canal, de 4S‘50 á 4 9 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4 ‘25 pesetas la libra, y  de 2‘1 7 á 2‘69 el ^ ló| r¿ n?P* 
Jamón, d8 29 á 35 pesetas la arroba; de 4 25 a 4 75 Ja libra, y

de 2‘69 á 3‘80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de ©‘88 a ©‘4*. y  de C‘44 a ©»*S pesetas e i RUO™

graGarbanzos, de 6 á 4 4‘50 pesetas la arroba; de 6‘25 á 0'59 la libra,
y  de 0‘54 á 4‘28 el kilógramo. , , AííR„  ̂ Aí0- i  líKwo „

Judías, de 5 ‘50 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0 25 a © 37 la libra, y
de ©‘54 á 0‘70 el kilógramo. , , AtQK - Ato_ , ... w „

Arroz, de 6 á 8*5© pesetas la arroba; de 0 25 a 0 37 la  libra, y
de ©‘54 á 0‘7Q el kilógramo. , A(aQ , ...

Lentejas, de 5‘50 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0 25 a 0 29 la  lib ra , y
de 0‘54 á 0‘68 el kilógramo. ,

Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la  arroba, y  a 0 45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y  a 0‘44 el kilógramo.
Cok á 4 peseta la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Jabón, de 14 á 4 6 pesetas la  arroba; de 0‘53 á 0‘68 la libra, y  de 4 44

^^ P a ta t i^ íle  4 ¿ 4‘25 pesetas la  arroba; de 0*08 á 0‘44 la  libra, 
v de 0‘4S á 0*49 el kilógramo. ^

Aceite, de 47 á 4 7‘50 pesetas la arroba; á 0‘60 la libra, y  a 4 4‘30-el

deCY¿io?*de 6‘50 á 40 pesetas la  arroba; de 0‘23 á 0‘35 el cuartillo, y  
de 4‘55 á 6‘9B el decalitro. , „ ^

Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo , y  a 7‘52 el decalitro.
N o t a . Reses degolladas en  el d ía  de a y e r .— V acas, 4 41.—Carae- 

rosr 359.—Terneras, 82.— Cerdos, 44 5.—T o t a l , 997.
Su peso en libras, 4 63.498.—Idem en kilógramos, 74.724.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS BE RECAUDACION. PtüS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtOS.CéntS.

Toledo   a  2.755*91 Fábricas de cerveza:
S e g o v i á * / . 2.798*82 prim era quincena.. »
Norte ! . . ! ! ......... .. 5.604‘69 Pozos de hielo: ínterv .. »
B ilbao. \  . . . . . . . . . . .  4.835*89 Fábrica del gas, cok y
Aragón .......................  4.585*06 res id u os............................  »
V alencia . . . . . . ____     ' 3.878*82 Mataderos............................................. . 23.792*85
M ediodía . i 4 8.672‘55
Correos  ..................  58*02 T o t a l ....................  54.979*6!

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Diciembre de 4B77.=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

Forman parte de este número de la GACETA los pliegos 
25 y 26 de la División de los Colegios electorales en secciones.

P A R T E  
N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

M ADRID.—Se ha autorizado al inteligente é ilustrado 
Oficial de la Dirección de Propiedades y Derechos del Es
tado D. Bernardo Giner para la publicación de una revista 
mensual titulada Boletín del Ministerio de Hacienda, la 
cual aparecerá en el estadio de la prensa en la prim era 
quincena de Febrero próximo.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE « C Í A S  MORALES Y POLÍTICAS.* 

D I S C R U S O S
LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL EXCMO. SR. CONDE 

DE CASA-VALENCIA EL VIERNES 2 9 DE JUNIO DE 1877 (1).

Discurso del Excmo. Sr. Conde de Casa-Valencia.

Un solo caso de colonización con el concurso directo 
del Gobierno de la Metrópoli hubo en la América del Nor
te, y tuvo un objeto caritativo y benéfico. Oglethorpe con
cibió y llevó á efecto el proyecto de dar asilo en el Nuevo- 
Mundo á los condenados por deudas, cuya pena era en 
aquel tiempo perpétua, á los pobres y á los protestantes, á 
quienes la Iglesia anglicana negaba la libertad religiosa, ó 
que sufrían persecuciones en el resto de Europa; exclu
yendo de este beneficio á los católicos, porque para ellos 
no habia conmiseración y tolerancia de ningún género en 
Inglaterra.

Con el informe favorable de la Junta de Comercio, 
Jorge II expidió en 173® una carta, que consideraba como 
provincia, con el nombre de Georgia, el territorio situado 
entre el Savannah y Alabama, encomendando su gobierno 
por ®1 años á una comisión de personas ricas, que no ha
bían de obtener concesiones de tierras ni conseguir otros 
beneficios en la plantación. Algunas disposiciones de la 
carta, justas y sensatas en apariencia, perjudicaron al des
arrollo de la colonia, que se convirtió en provincia Real 
cuando renunciaron los comisionados á su encargo al ter
minar el plazo convenido; prosperando sin interrupción 
desde entonces.

He recordado con detenimiento, aun á riesgo de pro
longar demasiado este estudio, el diverso origen y la par
ticular organización de las colonias americanas, porque co
nociéndolas se comprende fácilmente que, para resistir á la 
metrópoli y defender sus derechos, tenían que unirse; y 
que para unirse y constituir una nación fuerte, capaz de 
hacer respetar su independencia, la federación era la forma 
de Gobierno más conveniente y acaso la única posible. Los 
Gobiernos de aquellos establecimientos, según la división 
de Blackstone, aceptada por Story, eran de tres clases: pro
vinciales, bajo la inmediata dependencia de la Corona; de 
propietarios, pertenecientes á un dueño, y de cartas con
cedidas á particulares ó Compañías. En los primeros, muy 
parecidos todos en los puntos esenciales, el Gobernador,

(1) Véase la G aceta de ayer.

I Delegado ó Lugarteniente del Rey reunía todas las facul
tades del Poder Ejecutivo, siendo Jefe de la justicia, de la 
Administración, del Ejército y de la Marina. El Consejo 
nombrado por la Corona tenia atribuciones legislativas, y 
compartía en ciertos casos con el Gobernador el ejercicio 
del poder, siendo á un tiempo mismo Cámara alta y Con
sejo de Estado, semejante en esto al Senado de los Estados- 
Unidos. La patente Régia que organizaba una provincia 
preceptuaba que el Gobernador debia convocar y oír á los 
Representantes de los hombres libres (;freemen). En un 
principio una sola Asamblea, llamada á veces Tribunal ge
neral, compuesta del Gobernador, de i Consejo y de los Di
putados de los colonos, reunía todos los poderes de la co
lonia; pero luego la experiencia hizo que esta Asamblea se 
dividiera en dos, formando el Consejo la primera Cámara, 
y teniendo el Gobernador el veto corno el Monarca britá
nico. Por Gobiernos provinciales se rigieron Nuevo-Hamp- 
shire, Nueva-York, Nueva-Jersey, Virginia, las dos Caro
linas y Georgia; desde su fundación varios de estos Esta
dos, y los otros algún tiempo después, cuando se vieron los 
malos resultados de los ensayos hechos por particulares y 
Compañías. En los Gobiernos de propietarios nombraba el 
concesionario ei Gobernador y oí. Consejo y convocaba la 
Asamblea, y ai comenzar la rev-lucion no habia más que 
tres coLmias con régimen de esta1 clase: Maryland, de Lord 
Baltimore; Pensylvania y Delaware, que á la familia de 
Guillermo Penn pertenecían. En las provincias que se re
gían por cartas, la Asamblea general de la Compañía de
signaba anualmente el Gobernador y el Consejo, y los co
lonos elegían la Cámara de Representantes. Este sistema 
se hallaba establecido en Massachussets, Connecticut y 
Rhode-Island; pero en la época de la revolución, en estos 
dos últimos Estados los colonos elegían todos los años, no 
tan sólo la Cámara, sino el Gobernador y el Consejo, y la 
Autoridad popular nombraba todos los empleados. Aunque 
con diverso origen, la organización de los poderes públicos 
era igual en todas las provincias, y también en todas ellas 
no regían otras leyes ni se pagaban más contribuciones 
que las votadas por la Asamblea local, en unos casos en 
virtud de disposiciones terminantes de las concesiones he
chas á particulares ó Compañías, y en las provincias Rea
les por costumbre no interrumpida. En todas ellas predo
minaba marcadamente el espíritu religioso.

La tenaz resistencia á satisfacer los impuestos exclusi
vamente aprobados por el Parlamento británico, en donde 
no tenían representación directa ios habitantes de Amé- • 
rica, fué el origen de la independencia de las colonias. Ya 
en 1761 el elocuente Jacobo Otis dijo ante ei Tribunal su
perior de Boston en un proceso célebre: impuesto sin re
presentación es tiranía y estas palabras, que expresaban 
el sentimiento general del país, fueron en cierto modo la 
bandera de la insurrección.

Años ántes algunos hombres eminentes y patriotas ha
bían pensado en la emancipación de aquel vasto territorio, 
proponiendo confederaciones parciales con determinados 
objetos que preparaban los ánimos para conseguir aquel 
resultado. Franklin quiso desde temprana edad la unión y 
la independencia de las colonias y su extensión por el 
Oeste, y vivió bastante tiempo para ver realizados sus de
seos. Pero acaso no lo habría logrado sin la ciega obstina
ción del Gobierno de la metrópoli, y sin los desaciertos que 
cometió, especialmente durante el largo Ministerio de 
Lord North, de quien se ha. podido decir que en los 
1® años que dirigió los negocios públicos Inglaterra per
dió más territorio y gastó más dinero que en ninguna 
otra época de su historia. Tres períodos distintos hay en 
la emancipación americana: el de la discusión, el de la 
guerra y el de la organización. En el primero, que dura 
desde 1763 hasta 1775, los colonos no se apartan de los 
límites de la legalidad, ni acuden al terreno de la fuerza; 
pero defienden con incansable perseverancia sus derechos, 
y discuten con ilustrada insistencia todos los actos y dis
posiciones de la madre patria; pudxendo afirmar con razón 
un notable escritor francés de nuestros dias, refiriéndose á 
esta época, que la revolución americana fue un pleito y la 
francesa una batalla. El segundo, que comienza con el 
Congreso revolucionario de 1775 y se prolonga hasta 178®, 
es el de la guerra y el de la separación definitiva, después 
de perder toda esperanza de avenencia. En Mayo de 1776, 
á poco de haber empezado la lucha armada cuya termina
ción no se veia inmediata, aprobó la Asamblea la proposi
ción de Ricardo Lee, nombre destinado á la celebridad en 
los anales americanos, que pedia que se rompieran los 
vínculos de dependencia con la Gran Bretaña, una confe
deración de las 13 provincias, y alianzas con naciones ex
tranjeras que pudieran prestar eficaz auxilio al naciente 
Estado; y dos meses después, el 4 de Julio, aquel Congreso 
votó por unanimidad la famosa declaración de indepen
dencia redactada por Tomás Jefferson, no sin suprimir un 
párrafo en que se censuraba el tráfico de negros y la escla
vitud, para complacer á Georgia y á la Carolina del Sur, 
que nunca habían interrumpido la importación de escla
vos y que tenían intención de continuarla. Aquel notable 
documento histórico, encaminado á justificar la revolución 
del pueblo americano, por haber agotado en vano todos los 
medios legales para obtener el reconocimiento de sus de
rechos, contiene estas importantes palabras, dignas de fijar 
la atención de los hombres políticos. «En verdad, la pru
dencia aconseja que por motivos ligeros y causas pasaje
ras no se deben cambiar los gobiernos establecidos largo 
tiempo hace; y así la experiencia de todos los tiempos ha 
demostrado que los hombres están más dispuestos á sufrir, 
miéntras los males son soportables, que á hacerse justicia 
por sí mismos destruyendo las instituciones á que están 
acostumbrados.» Durante la guerra, aquellos republicanos 
dieron de sus principios y sentimientos religiosos repetidas 
pruebas, que sorprenderán acaso á no pocos demócratas y 
republicanos europeos, que hacen gala de indiferencia y 
descreimiento, estimando impropio de hombres superiores 
y muy liberales profesar una religión positiva. Los funda
dores de la República americana opinaban de distinto 
modo; pensando que sin religión la libertad degenera en 
insoportable licencia, y no hay medio de establecer sobre 
sólidas bases el gobierno del país por el país. Muchos dias

hubo de ayuno y oración, ordenados por el poder público, 
como en la última guerra civil, para pedir á Dios ei pronto 
restablecimiento de la paz; y cuando en momentos de pe
ligro y apuro se recibió la ansiada noticia de la alianza 
con Francia y de la próxima llegada de ios primeros regi
mientos franceses, Washington no la celebró con diver
timientos; pero hizo que ante sus diezmadas y pobres bri
gadas con tal objeto reunidas leyeran los Capellanes ora
ciones, que los soldad os escucharon con emoción y reco
gimiento, para dar gracias al Todopoderoso por aquel pro
videncial auxilio que tanto habia de contribuir ai dichoso 
término de la comenzada lucha. <

El tercer período, el de la organización, comprende 
desde 178® á A189, y es uno de los más dignos de estudio, 
como fué uno de los más difíciles y laboriosos para los 
norte-americanos. Las 13 colonias habían defendido re
sueltamente sus derechos, y habían conquistado su inde
pendencia; pero no formaban todavía una nación, y cada 
uno de ellas, pasado el peligro, propendía á la separación. 
El Gobierno central era impotente, y el interés local se an
teponía cási siempre al general. Miéntras hubo guerra 
nunca dieron los Estados todo el contingente- de soldados 
que el Congreso decretaba, Cuando en Virginia ocurrió la 
invasión de Arnold, la Carolina del Norteño la socorrió 
con sus milicias, y las guardo para su propia defensa; y 
Washington se quejó en varias ocasiones de muchas faltas 
como esta de verdadero patriotismo. En 1781 se pidieron 
con necesidad y urgencia 160 millones de reales á los Es
tados, que sólo pagaron 30. Contrataba el Congreso em
préstitos en Francia y en Holanda, y los Estados, que los 
aprovechaban, se negaban luego á dar las cantidades sufi
cientes para el pago de ios intereses. Aun después de 1781, 
al tratarse del establecimiento de la unión, cási ningún 
Estado se avenía á ceder para el Gobierno central los dere
chos de Aduanas. Habia un pueblo independiente; pero no 
se habia formado una nación importante. El organizaría 
pasando de-la confederación ineficaz de 1781 á la unión 
definitiva de 1789 fué obra de un grupo de hombres deci
didos y superiores, entre los que descollaban Hamilton, 
Jay y Madison, noblemente secundados por Washington, 
que consideraba como indispensable condición de existen
cia de la patria la unión indisoluble de los Estados bajo 
un Gobierno federal. Ardua era la empresa, como se des
prende de la carta que Juan Jay escribía á Washington en 
Junio de 1786. «La desgracia de los Gobiernos nuevos, de
cía, es que para sostenerse no cuentan con la costumbre 
y ei respeto hereditario, y que siendo la mayor parte de 
las veces resultado del desastre y de la confusión, no pue
den adquirir inmediatamente fuerza y estabilidad. Ade
más , en tiempos de revolución hay hombres que se 
granjean la confianza pública y adquieren cierta influen
cia, sin merecer ni la una ni la otra. Estos charlatanes 
políticos se cuidan ménos de devolver la salud á un pue
blo crédulo que de venderle lo<más caro posible sus rece
tas y medicamentos.» Razón tenia Jay; y si en nuestra 
época viviera, ni una palabra tendría que modificar en es
tos párrafos de su notable carta. Ahora, como entonces, el 
principio hereditario es una-gran fuerza y un gran prestí- 

i; gio para los Gobiernos; los charlatanes políticos no han 
disminuido en número, y los pueblos pagan cada vez más 
caros los tristes ensayos de sus ineficaces específicos. Ha
milton deseaba una república aristocrática, parecida á In
glaterra, con un Presidente en vez del Rey, y Senadores 
vitalicios en lugar de Lores hereditarios. Madison prefería 
un poder ejecutivo fuerte y enérgico, dos Cámaras, por
que una sola le parecía un peligro mortal para la Repúbli
ca, y un poder judicial independiente. Uno y otro defen
dían la federación, que en los Estados-Unidos en aquel 
tiempo y en este significa unión y centralización, en contra 
de los que se oponían á la limitación de la soberanía y de 
los derechos de los Estados. Más adelante Madison modificó 
sus opiniones, cediendo á la influencia prepotente que so
bre él tuvo Jefferson, Jefe y fundador del partido que ha 
querido siempre aumentar la importancia de los Estados á 
costa de la unión, y que en todas las cuestiones entre los 
poderes locales y el central ha sugerido la idea de la nu- 

lliftcation, que es la separación. Ministro de Jefferson de 
1801 á 1809, y Presidente de la República de 1809 á 1817, 
Madison, lo mismo que Monroe, ha sido el continuador de 
la política de aquel célebre personaje.

Graves dificultades hubo que vencer para llegar á la re
dacción definitiva de la Constitución y á su aprobación por 
los Estados, condiciones ineludibles para que la nación exis
tiera. Por fortuna, los más sensatos entre los legisladores 
americanos comprendieron la verdad que encierra esta 
frase de un escritor del siglo XVIII: «Para que un país 
tenga estabilidad, preciso es que el poder legislativo esté 
dividido; para que tenga tranquilidad, es necesario que 
el poder ejecutivo sea único.» Rechazaron la Asamblea 
única que, como todo poder único, es ilimitado, y por lo 
tanto despótico, y hallaron una combinación por la que la 
nación estaba representada directamente en la Cámara po
pular y los Estados en el Senado. En ellos, como en el Go
bierno central, se establecieron dos Cámaras, siendo la única 
excepción de esta regla Pensylvania, en donde por la in 
fluencia de Franklin, un tanto imbuido entonces de ideas 
francesas por su íntima amistad con Turgot, hubo durante 
algún tiempo una sola Asamblea. Habia en las colonias 
americanas la costumbre, que se ha conservado en la esen
cia, adoptándola el Gobierno federal, de pagar á los Repre
sentantes según la duración de la legislatura; y en algunas 
se les pagaba todas las semanas, repitiéndoles al tiempo de 
entregarles el dinero una corta fórmula para que pensasen 
eú abreviar las discusiones y en ocuparse de cosas útiles. 
Conveniente seria leer con frecuencia á los Representantes 
de algunos países europeos una fórmula parecida, que tal 
vez seria aceptada por su antiguo origen y venir de nación 
tan admirada.

La Constitución americana votada en 1789 á nádie en
tusiasmó ni satisfizo por completo, precisamente porque sin 
exageraciones en ningún sentido era una transacción entre 
principios y sistemas extremos. Se acusó á sus autores de- 
usurpadores de la soberanía, que engañando á Washing
ton aspiraban al despotismo en provecho propio. Muchos
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hom bres notables de la revolución no tem an  ¡dea de la ne
cesidad de un  poder fuerte con derechos sobre todos los Es
tados. La lucha sin tregua con la m etrópoli les habia hecho 
caer en ei error, frecuente en algunos partidos políticos, de 
pencar que la falta de fuerza en el poderes la prim era con
dición de la libertad. E n tusiastas de la independencia lo
cal, íes parecía extraño y de todo pun to  innecesario el nu e
vo sistem a de gobierno que convei-tia aquella parte de A m é
rica  en una gran nación, que oseo recia y oási anulaba á 
las antiguas colonias. W ash in g to n  dudaba de la eficacia de 
la Constitución. P ara  H am ilton  ere dem asiado dem ocrática, 
y  no lo bastante para F rank iin . Casi nú di c cre ia  que pro
dujera buenos resultados. H om bres políticos im pacientes y 
ambiciosos se h ab rían  apresurada a com batirla ó á m odifi
carla esencialm ente a su  capricho, aun  con peligro de llevar 
al país á la in tranqu ilidad  y al desorden. Los am ericanos, 
m ás p rác tico s y sensatos, pensaron que era preferible acep
ta rla  con sinceridad, seguros do míe con buena voluntad 
ac e rta rían  á corregir sus defectos en ia p rác tica . Su 
¿ u c ta  fué digna de aplauso. No hay Constitución con la 
que no so pueda csía Uca* f 1 gobierno del país por el país 
m ism o, si la Dpi v o  - buena fe pm tibes y M inistros que 
an te  todo sh ab im  nc - °1 Lien de hi patria. M uchas Cons
titución  es y promositos constantes de variarlas, indicios son 
de n ioc} acidan Jeo m m eia. MgMs l u x  que ion  verdad,
( i j o T á  i ‘ j  : lO '  ' iip i i r, '■ i - i  (¿ '"c r a l i  i n  t ] L i  i i 11 a  lu j  es

Xn  1m legrado la u "j ‘ u  cr  su co da hP ie r i a
qr s ■ 'vspclen  s e ¡ i \ n  W  de un rus de los Estados. Allí, 
i' •»(> ei Suiza y n los WLeb-Boj u, la u a y u n a  de ellos 
1 f( obligado por la m rn n  ó um  biar sus i r  titueiones y á 
m ouN cui tu s  hq es a r ■ me , .ah ¿ u i  mía r u ,  y no lian 
" : J, , , ¡u . I< o. A un cuando la
Cf ui’sn  r i  ¡u t tu , j iiup. 11 o a la esel.iv’lud  di los E s
ta d a  hiel Sur, los d» 1 Muido y muchos del ücsit después de 
c u a t1 a dos di g n .rra , rmn di Lio m as sa n g re n ta s  y costo
sa 3 m  ios Ux'R o ino i r 1 un, lu u  den otado 11 M ol cion de 
U f jh rw m d e r  L dr L m /N huL  iL la R e p ú b 'ija  pn * m e- 
i " di n  n .a .  m i ra W  11 l n n d  in tu ía ! ;  lia r ronce- 
diun (h'i* oh o. pM ith‘i¡̂  * us 'n r n  u arpados hivcre- 
cji muden b li 3 i si b! em oii1 _ cuno a lus blancos, y lirUi so- 
n t ilo 1 l :s  E v a d i r  v  a r d o  a una pasuda y hum illan te 
u mui dura. N ueva y reciente prueba ue que las coníedera- 
eiu iiis no son, cuino sus .lefciiscrjs suponen, una g ara n tía  
sean re. de Ja autonom m  de las diferentes entidades que 
ios enm nonen, llámense ciudades, cantones, p rovincias ó 
Euíadt s*

VI.

He llegado al té rm ino  de ia  exposición h istó rica  de los 
cua tro  Gobiernos federales m ás im portan tes que en el 
m undo han  existido, y que era indispensable para  m i 
propósito; y aunque he procurado condensarla en breves 
frases, tem o que os h ay a  carecido en extrem o larga. Todos 
■íqurllrs que n ’sten mascad. > ;n iii, oucible pasión de 
p a itid o  ó por nmzqtun espí * Li de ecta, y que juzguen 
ms sucesos y los bl, as o ñucos con n u p irc ia lid ad  y 
desunció-, pienso que h ib  in  adqu iiido  iu cunviocion, si 
j n nu A lem án, do qim m W c m x ü ii ¿o ha im puesto como 
u r  i icesiibi J  cua id i ha Wlu i nchope usable dar íiierza, 
iM-iL-ion y un bul mu u m in u n  ¿ ag iupaciones d istin tas, 
que pnr u nr it.cn sv rean im ación  ó su h is to ria  no po- 
dum  ti iiir  otro vincule de unión m as sólido y estrecho; 
siendo un  hecho com íante que pur el trascurso  del tiem po 
h  pedí,r federal m Lu j i iijindccido y a n e ld o  siem pre con 
j f  n m e u tü  éh b u  d i / j .  3jj p u d ac s  cunfcd erados. L o q u e  
ñu ho  ̂ ibtj til n inguna écoca ni cu parte  aiguna es que 
un país sea M onarquía ó He pública que por h *;s trad ic io 
nes, por s js  co s tu in lris , por mi cniivtuucion histói lea tic  - 
tic GiLieri o imbuirlo, se convierta a i  j  deracion* j e l in -  
iintrjiliij y tóusieiier que es cunveoítrite es una novedad in- 
c une el iili le nacida en nucetrn n nnpu  que no m siste á una 
discusión formal, y que si alguna vez se rea lb a ra  seria 
n í a  gian dc^grccíu, iiuaiidu no la ru in a  y acaso Id pérdida 
dr la luicjonalidiiii! y de h  iinleficnilciicia del país en que 
tuvn :m  lugrr c tn tris ío rm ac io n  irivcrnsínail. P i to  e^to no 
sucederá porque lus Cf«ibiornos léderalea no tienen vení jj,n 
de fjínvun género c,obrL los Gobiernos u n íta r ío a  a n tis  íis 
: ou inferiores en m tid im  cuticepios. acaso  por tal m otivo 
han  tenido has ta  ahora relativam ente corta vida. Ciento 
t r  ir tu y c 'nco a h  s duró la L iga Á quea’ Mió la cunfedu- 
r u i  i i hr L inda ir poi  ̂ m ás de uOíl n ir  u ta  Suiaa, como n o 
c ien digna df caí rmmtirr, y un  siglo Ja di* los EM adar*- 
Uníaos del Maree de Am érica sin que ; ea fácil prever s j  
porvenir. Mucmj m ayor lia sido la duración de las R e p ú 
blica s uni t di ‘ y arism erátí cas de Rom  a y Ven e c i a, y 
h, de casi Inda- las M onarquías del M ediodía V del Occi
dente de Europa. E n v a ro  se in ten ta  probar las exealen- 
eias do la federación para nuestra  pa tria  y para todas las 
naciones del inundo conocido en una reeirnm  obra espa- 
riuji, en que al par de ex ito sa  erudición h istó rica, geo- 
gráti;.ia y *¡]  ̂ m u . c-, hay contradicim jes innum em bles; 
com pleto olv; lo (V - ' í -jOs im portantes; suposiciones con
trarié  s á la uxao ritu '1 * 'os hechos; deducciones a rb itra 
rias y s in  fu n d an n n to  t,.guno; ilusiones Irrealizables, corno 
lo es sin d uda  la do que ia federación puede llegar á re 
u n ir  en un cuerpo á la hum anidad  toda sin  que se m enosca
be •;] b  dependencia ni m altere el carácter de continentes, 
.aciernas, provincia- y ‘E dades. Las ventajas m uy d iscu
tí mes de los Estaduc "Queños com parados con los g ran 
des, que cu eso lib rj ensalzan, son de todo punto  inde-
penuieiites de la ibdeuW on, porque ha  habido Estados pe- 
ouciius m i ta n e s  come a .g an as de las R epúblicas griegas, 
y m uchas da las M crauquku europeas m odernas y confe- 
acraclones gran Mr orno las de los Estados-U nidos de 

xa y une « ° uveros u^m er ■‘s nor s i  extenso o
que t-i ¿liünuü va cuiiueiuü.

i i 1 l r W  •obt xCr df u  o i a e n u s  pac» ‘o -
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m ism o en las R epúblicas que en las M onarquías, hay  un  
esp íritu  político, u n a  previsión y u n a  persistencia q u ec ás i 
nunca se encuen tran  en las dem ocracias. Tam poco se pue
de sostener sin faltar á la ex ac titu d  que ia federación in 
fluye muy favorablem ente en el desarrollo y riqueza cíe 
las ciudades y provincias, bastando p ara  dem ostrarlo  com 
parar en población, prosperidad, ilu stración  y c u ltu ra  las 
de los E stados-U nidos y Suiza, con las de la G ran B re ta 
ña, F rancia , Ita lia  y Bélgica. Y si convertim os la m irad a  
á la A m érica del Sur, pronto advertirem os la n o to ria  su 
perioridad en toaos conceptos de la R epública u n ita r ia  de 
Chile con relación á las confederaciones A rgentina , de Co
lom bia y de Venezuela P eregrina  idea es la de a firm ar 
que el sistem a federal im pide que decaiga el crédito  de los 
E stados, contribuyendo á m an tener su hacienda en s itu a 
ción floreciente. El exam en de las cotizaciones de los valo
res públicos y de los ingresos y gastos de todas las naciones 
civilizadas p rueba de m anera te rm in an te  que en las que tie 
nen Gobiernos un ita rio s  se encuen tran  crédito  m ás sólido y 
m ayor núm ero  de presupuestos nivelados. Pero todav ía  sor 
prende más, por lo inexac ta y ex trao rd in aria , la aserción 
de que con la federación so m ejora y perfecciona la  adm i
n istración  general, la p rov incial y la m unicipal. L a h is to 
ria  contem poránea, de acuerdo con la ciencia a d m in is tra 
tivo., ensenan p recisam ente i o contrario . N otorio es que 
p ara  tener adm in istrac ión  ilu s trad a , ac tiva  y  económ ica 
son condiciones indispensables la ap titu d  reconocida, y 
toda la estabilidad posible en los que desem peñan cargos 
públicos; .y como base para  conseguirlo, la com pleta sepa
rac ión  en tre  la  adm inistración  y la política. A hora bien: 
en la nación  federal modelo todos los em pleados se cam 
b ian  cada cua tro  años, á no ser que hay a  reelección de 
Presidente; y en los Estados con m ás frecuencia. Los re 
sultados son funestos, como lo serán siem pre que con el 
insostenible p retexto  de las exigencias políticas, nom bre 
con que se encubre la libérrim a facu ltad  de re p a rtir  los 
destinos en tre  los correligionarios, los im portunos y los 
osados, h ay a  variaciones constantes y generales de em 
pleados. Conocidos de todos son los vicios y defectos de la 
adm in istración  norte-am ericana; y los escándalos de la 
adm in istración  m unicipal do N ueva-Y ork y o tras im p o r
tan tes  ciudades superan  á cuan to  se hab ia  v isto  en este 
género h as ta  ahora. No hay  E stado federal en donde la a d 
m in istrac ión  pública haya  llegado á la perfección que al
canza en la m ayor parte  de las naciones u n ita r ia s  euro
peas, verdad que sólo puede poner en duda quien no haya 
estudiado con detenim iento  estas m aterias. ¿Pero es cier
to, al ménos, que con la federación la paz de la  nación  está 
asegurada, y no hay  descontento en ios E stados ó p ro v in 
cias que la form an por la independencia que d isfru tan? 
¿Se debe creer con el au to r de la  cite da obra que ap lican 
do el sistem a federal á  I ta lia , A lem ania, R usia  y la G ran  
B retaña cesarían  el d isgusto, el m alestar y las p ropensio
nes separatistas de Sicilia, de A lnada y Lorena, de Polo
n ia  y de Irlanda? La contestación la da la h is to ria  m ism a 
de las confederaciones que ántes he exam inado. T en ta ti
vas de resistencia arm ada con tra  las invasoras asp irac io 
nes de M auricio N assau hubo en varias p rov incias de 
H olanda, cu las que el descontento y la m ala vo lun tad  res
pecto del s tu lhouder y del G obierno 'cen tra l du raron  y  se 
m anifestaron con energía aun  largos años después de la 
in ú til é in ju s ta  ejecución del ilu stre  B arneveldt.

Las luchas constantes religiosas y sociales de^ unos 
cantones con otros llenan los anales de Suiza; y  ciñéndo- 
nos á cp >ca& i ocien tes, el odio á los cantones p ro testan tes 
y  el deseo de vengar la derro ta  existen todav ía  en los 
cantones católicos vencidos en 1847 en la  guerra  del Son- 
d e rk m d . En los E stados-U nidos de A m érica h a  sido ne- 
Gj^ariu una guerra  san g rien ta  de cua tro  años p ara  ev ita r 
la separacioA ue ios Estados del S ur, que ciertam en te  no se 
m uestran  m uy  satisfechos de la d ic tad u ra  á que desde 1865 
han vivido som etidos. Los que proponen rem ediar con la 
federación lodos los m ales sociales, políticos, ad m in is tra 
tivos y pcoijórnieos que á las sociedades hum anas aquejan  
¿c pan  cen á los Médicos que con un  solo m edicam ento, en 
diferentes dóois ad m in is trad o , prom eten cuitar todos los 
padecim ientos que afligen ó acortan  la v ida  del hom bre. 
Como ellos encon trarán  en u n  princip io  adeptos en tre  los 
aficionados a lo r m m  á lo ex trao rd in ario  y  á  lo in v e ro s í
m il pero al fin si ia  i icvitable su  descrédito; que sus te o -  
na,N ' su u r irc  i u  n  1 r  sL lan  á la elocuente re fu tac ió n  
ib  Li v ip '- r ie re n . Ensile ser ú til y provechosa la federar 
cii iu i r«ri L a ruar un Estado respetable y  poderoso; seria  
perjud iiT d  y peligrosa p ara  desunir y d iv id ir u n a  nación 
form ada v cijiistituida por el largo trascu rso  de los siglos. 
i 'aro ta l oujetu ju re ra  n  ha , phrp lo con buen éxito  h as ta  
ahora y es de esperar qim la sensatez y  el pa trio tism o  de 
los pueblos im pidan que en lo sucesivo se ponga en p rá c ti
ca. No hay en solo '.sA.dista de la G ran B retaña que p ien
se en la separación p arlam en taria  de Irlanda, destruyendo  
la obra de Bíít, ni en la ríe Escocia, olvidando el p rinc ipa l 
titu lo  de Morí a de nord  Soniers. En n in g u n a  de las revo lu 
ciones que han  conm ovido á F rancia  en el siglo presente 
se h a  vuelto  á p roclam ar form alm ente la federación que 
se h ab ia  in tentado, como o tras ta n ta s  u to p ia s , después 
de 1789. La separación e H ungría h a  sido para  ei Im perio 
aus tríaco  u n a  dolooxc necesidad, que ha  d ism inuido  su  
fuerza y coarta  su a eim en Europa. E n  n u estra  pa tria , 
no acierto  á  com prender cómo hay quien n o  vea d ir im e n  
so peligro, no com pensado por v en ta ja  alguna, que h ab ría  
en retroceder y deshacer la m agnífica obra de m achos 
años y reinados para  restablecer los an tiguos reinos que 
ya no existen, 6 form ar nuevas provincias cási indepen
dientes, añadiendo c. te crinen de ag itación  y desobedien
cia á los - constantes trastornos que ya nos h an  tra ído . 
Confio en que son poco 1 Us partidario s  ele u n a  federación 
. l i í i r ’ry  3in\i< >u o ■* ia  ic y A ndam ento  sólido;
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constitucional, que va arraigándose en donde existe, y es
tableciéndose donde án tes no era conocida, h as ta  aparecer 
en las orillas m ism as del Bosforo.

E l Conde de Cavour, que en el gobierno de su país era  
liberal-conservador, decía con frecuencia: que n in g u n a  re 
pública se halla en situación  de dar un a  can tidad  d e lib e r-  

í tad  tan  real y tan  fecunda como la que puede p roporc ionar 
la verdadera M onarquía constitucional: que la form a re p u 
blicana adap tada á las necesidades y á las costum bres de 
la E uropa m oderna no se ha descubierto  to d a v ía ; y que 
supondría  en todo caso, ya te rm inada , la  g ran  em presa de 
la educación popular, que será la . obra de nuestro  siglo. 
Igual opinión, aunque en diversos té rm in o s , expresaba 
M. B righ t cuando escrib ía á qu ién  le p reg u n tab a  si era 
preferible la M onarquía p a rlam en ta ria  á la R epública: 
«Nuestros antepasados reso lv ieron  la cuestión  a c e rta d a 
m ente en el siglo X V II, y espero que no h ab rá  que reso l
verla segunda vez por largo tiempo.» R azón te n ían  el M i
n is tro  ita liano  y el orador inglés al m an ifesta r estas ideas, 
fru to  de una la rga v ida  en las C ám aras, de un  estud io  
profundo de n u es tra  época, y de la p ropia experienc ia  en 
el gobierno. P rogresar y m ejo rar sin  p rec ip itación , por m e
dios legales siem pre, y con el apoyo de la opin ión  púb lica , 
debe ser la aspiración constante de todos los hom bres y  
partidos políticos en las M onarquías constituc ionales; no 
olvidando, para  m oderar la  im paciencia y el excesivo a ía n  
de m udanzas, estas p rofundas palabras de u n  elocuente 
o rador contem poráneo en una nación  vecina: «El hom bre 
á  veces se cansa de lo bueno, busca lo m ejor, en cu en tra  lo 
malo, y allí se queda pesaroso y  arrepentido  por m iedo de 
lo peor.»

(Se Gontinibu rá .)

ANUNCIOS.

Los señores suscritores de Provincias, Ultramar 
y Extranjero que tienen abonada su suscricion á la 
G a c e t a  d e  M a d r id  hasta fines del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación á fin 
de que no sufran retraso alguno en el recibo del pe
riódico.

La Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la falta del pago anticipado del 
importe de la suscricion, conforme está prevenido 
que se verifique.

nOLECCtON DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
las Córtes y sancionadas por S. M. correspon

dientes á la legislatura de 4 817.—Edición oficial.
Contiene entre otras im portantes leyes, la electoral de Di

putados á C órtes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete

l a s  con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y m ejora de los montes públicos; la aprobatoria deí plan ge
neral de carreteras del E stad o ; la que reforma el tít. de la 
de Enjuiciam iento civil referente al juicio de desahucio; la, 
reform atoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuer
za del Ejército perm anente y las fuerzas navales para el año 
económico de 1877-78. Se vende en ©1 Despacho de libros de 
la Im prenta N acional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
al precio de % pesetas SO céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

P ara provincias se envían con el aumento-de una peseta 
y 10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certi
ficado y franqueo.

SANTOS DEL DIA.

San Isidoro, Obispo y mártir, San Macario, Abad, 
y San Marcelino, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las oclxo y media. — Turno par.— 
L'A ffricana.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 1.° im 
par .—El esclavo de su culpa.-—La campanilla de los apuros.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Turno ü2.° par.-—Las campanas de Garrion.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—-Tur
no %.*— Una criolla.— Baile.- Los carboneros.

TEATRO DE APOLO.™ A las ocho y m ed ia—Turno 
par .—Los Madriles.—El empresario de Valdemorillo.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—Concep
ción, Concha y Conchita.—La sociedad revuelta.—Los Awone.— 
D’Alvini.—Guillermo Tell.—Las Mesinesas.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.™El Nacimiento del Me
sías.— La Degollación de los inocentes.

TEATRO DE LA ALHAMBRÁ.—A las ocho y-m edia.—’ 
Las pesquisas de P atric io—Roncar despierto.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
ocho y media de la noche.- -G ran función, en la que gom ará 
parte la compañía ecuestre de cuadrum anos dirig ida por 
Mr. Brockmann, y pantom im a cómica por los mímicos ingleses 
Bros. Jarrats, El lavadero de Londres.

TEATRO Y CIRCO DE PRIOE.—A las tres y media,—Gran 
exposición de fieras.- --P avos, monos y cabras amaestrador;.


